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RESUMEN 

 

En la presente investigación, se planteó el objetivo de explicar cómo el 

incumplimiento de los acuerdos reparatorios incide en la carga procesal de las 

Fiscalías de Lima Centro. El estudio fue de tipo básico, con diseño de teoría 

fundamentada y enfoque cualitativo; en nuestra investigación participaron 

expertos en materia penal, servidores de las fiscalías penales corporativas; y se 

utilizaron como técnicas de recolección de datos: la entrevista y el análisis 

documental. Los resultados arrojaron que el incumplimiento del acuerdo 

reparatorio producía la continuación de la acción penal, es decir, la investigación 

preparatoria que había quedado suspendida por el acuerdo; ello no solo 

representaba consecuencias jurídicas  para el procesado tales como 

antecedentes penales, pago de reparación civil y de representación en el 

proceso; en la víctima la sensación de que el sistema penal no es efectivo, ya 

que no puede concretarse la reparación del daño, todo ello traducido en carga 

procesal que debe resolver el sistema penal. Se concluyó que el incumplimiento 

del acuerdo reparatorio incide de manera negativa en la carga procesal 

generando perjuicio al Estado y las partes ante un proceso que pudo haber 

concluido en etapa preliminar y sin la intervención del órgano jurisdiccional 

 

 

 

 

 

 

 

 

Palabras clave: incumplimiento, acuerdo, acción penal, carga procesal. 



ix 
 

ABSTRACT 

 

In the present investigation, the objective of explaining how non-compliance with 

the reparation agreements affects the procedural burden of the Prosecutor's 

Offices of Lima Centro was raised. The study was of a basic type, with a grounded 

theory design and a qualitative approach; Experts in criminal matters, employees 

of the corporate criminal prosecution offices participated in our investigation; and 

the interview and documentary analysis were used as data collection techniques. 

The results showed that the breach of the reparation agreement produced the 

continuation of the criminal action, that is, the preparatory investigation that had 

been suspended by the agreement; This not only represented legal 

consequences for the defendant such as criminal records, payment of civil 

compensation and representation in the process; In the victim, the feeling that the 

penal system is not effective, since the reparation of the damage cannot be 

carried out, all of this translated into a procedural burden that the penal system 

must resolve. It was concluded that non-compliance with the reparation 

agreement negatively affects the procedural burden, causing damage to the 

State and the parties in a process that could have concluded in the preliminary 

stage and without the intervention of the court. 

 

 

 

Keywords: breach, agreement, criminal action, procedural burden. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La disminución de la sobrecarga procesal resulta ser materia de análisis 

permanente, en todos los ámbitos del sistema judicial; es importante la búsqueda 

de su reducción dado que ello permitiría una mejor atención de casos de mayor 

relevancia, incrementar la eficacia en la administración de justicia, con menor 

inversión de tiempo, logística y capital humano, lo cual consecuentemente se 

traduce en la mejoría de la atención de los ciudadanos que recurren al sistema 

judicial buscando el resguardo de sus derechos frente a casos que involucren su  

vulneración, y  que encuentran una realidad que consideran tan agraviante como 

el mismo delito del que han sido víctima. 

A nivel internacional, se considera que el uso de soluciones alternativas 

representa un recurso para resolver la congestión procesal (Delgado y Carnevali, 

2020), en este sentido los acuerdos reparatorios también coadyuvan a la 

economía procesal y otorga superior atención a la parte agraviada (Álamos y 

Hasan, 2021), y siendo una opción alternativa para extinguir la acción penal, su 

aplicación se refleja en la atención de la carga procesal que tienen juzgados y 

fiscalías; sin perjuicio de lo cual, diversos países de la región vienen aun 

luchando por difundir la aplicación de estos mecanismos, que si bien es cierto 

resultan ser efectivos ante la necesidad de las partes de una inmediata solución 

a la litis que disputan, se enfrentan al desconocimiento y ausencia de confianza 

de la población, además de los vacíos normativos que se producen frente a cada 

realidad jurídica. 

En nuestro país, se considera que el descenso de carga procesal influye 

favorablemente en la satisfacción del litigante (Hoyos, 2020), así también que su 

aumento afecta el carácter de la sentencia, no siendo muchas veces acorde al 

caso (Castillo, 2018), y representa lentitud y burocracia en la administración de 

justicia, lo que perjudica a litigantes, justiciables y el propio servidor público 

(Navarro, 2018), estas posturas proponen claramente que, la cantidad de casos 

sin resolver y su lenta atención repercuten en todos los actores que intervienen 

ya sea en una denuncia o proceso judicial, por ello es importante considerar 

aquellos aspectos que permitan una mejor atención de los casos que inician en 

fiscalía, siendo esta institución la que opera como filtro inicial para poder 

determinar si el caso amerita ser llevado a proceso, o si puede zanjarse mediante 
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la introducción del principio de oportunidad donde se llegue a un acuerdo 

reparatorio que beneficie a las partes. 

En este sentido debemos tomar en cuenta que, en la medida que los 

acuerdos reparatorios puedan ser aplicados con mayor frecuencia, pero también 

ejecutados, encontraremos una mayor celeridad en el trámite de denuncias que 

cumplan con las condiciones que exige la norma para su aplicación, y 

consecuentemente observaremos una descongestión de la carga de casos sin 

resolver que existen en los diversos órganos jurisdiccionales de nuestro 

ordenamiento jurídico. 

Así tenemos el Informe de Evaluación de Resultados del Plan Estratégico 

Institucional del Ministerio Público del año 2021, que precisaba respecto del 

objetivo de atención de casos resueltos en nuestro país, que se tenía un 

resultado de 38.70%, cifra equivalente a cerca de 500,000 casos resueltos 

durante este período, lo cual hacía notorio que no lograban los objetivos 

propuestos; en el mismo sentido encontramos los resultados producto de la 

investigación realizada por Cadillo (2021), quien concluyó que el acuerdo 

reparatorio resultó ser un importante recurso de economía procesal que aportaba 

de manera significativa a la carga procesal fiscal. 

El Ministerio Público, es el órgano autónomo responsable de perseguir el 

delito, en defensa del interés público conforme a las atribuciones que le confiere 

nuestra Carta Magna y el ordenamiento jurídico; la mencionada institución no se 

encontraba ajena a la problemática que motivó esta investigación toda vez que, 

se pudo identificar que los despachos que integraban la fiscalía corporativa penal 

en donde aplicamos el estudio, presentaban una creciente carga procesal, lo 

cual ocasionaba además tardía atención a los ciudadanos e inversión de tiempo 

y recursos en casos que bajo una adecuada evaluación podían decidirse usando 

mecanismos alternativos como el caso del acuerdo reparatorio.  

Se tomó conocimiento que, si bien los servidores y funcionarios públicos 

- sean estos fiscales o asistentes en función fiscal - en cumplimiento de sus 

facultades y realizando una evaluación del caso concreto, proponían a las partes 

los acuerdos reparatorios como medio alternativo de solución al problema, luego 

de su aceptación y firma, dichos compromisos eran materia de incumplimiento, 
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en algunos casos por causas económicas y en otros debido al desconocimiento 

de los ciudadanos, sobre todo de las consecuencias de infringir los términos 

pactados, desaprovechando la posibilidad de encontrar por un lado la conclusión 

de la investigación y evitar el registro de antecedentes, y por otro, el 

resarcimiento del daño, situación que además contribuía a la crisis del sistema 

de justicia nacional. 

Considerando la problemática expuesta, planteamos el siguiente 

problema general: ¿Cómo el incumplimiento de los acuerdos reparatorios incide 

en la carga procesal, Lima Centro 2021?, proponiéndose los siguientes 

problemas específicos: ¿Qué consecuencias produce el ejercicio de la acción 

penal frente al incumplimiento del acuerdo reparatorio? y, ¿De qué manera la 

cultura de litigio repercute en la carga procesal? 

Para Baena (2017), justificar la investigación equivalía a precisar las 

razones que motivan la selección del problema a investigar, donde dichas 

razones deben ser tanto objetivas como subjetivas, expresando la importancia 

de llevar a cabo el estudio. Esta investigación se justificó teóricamente en el 

análisis de la normativa que rige la aplicación de los acuerdos reparatorios y las 

sanciones derivadas de su incumplimiento, así como la repercusión en el 

volumen de casos debido a la continuación en el trámite de denuncias en las que 

se utilizó el instrumento de solución alternativo y donde se produjo el 

quebrantamiento del acuerdo, con el fin de conocer también los aspectos 

relevantes o factores que contribuyeron a esto último y las consecuencias del 

problema en el sistema de justicia nacional.  

El estudio resultó útil a nivel práctico ya que, conocer todos los aspectos 

previamente indicados contribuyó a dar respuesta a las interrogantes que 

surgían cuando los justiciables no encontraban salidas rápidas y justas por parte 

de la autoridad y expresaban su desazón frente a la deficiente y apática atención 

de sus casos, condición que era justificada reiteradamente por los servidores del 

Estado, en la creciente carga procesal que manejaban; además nos permitió 

postular ideas para el mejoramiento o solución del hecho en cuestión, y que los 

resultados obtenidos sirvan de sustento para investigaciones posteriores, 

asimismo revistió importancia social ya que se buscó aportar a la difusión de las 
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razones de incumplimiento de los acuerdos reparatorios así como sus 

consecuencias jurídicas para que las personas tomaran conocimiento de ello, 

además de sumar a la cultura de cumplimiento de la norma en nuestra sociedad, 

todo ello en conjunto a fin de  mejorar notablemente la situación del sistema 

judicial peruano. 

En la investigación se determinó el siguiente objetivo general: Explicar 

cómo el incumplimiento de los acuerdos reparatorios incide en la carga procesal, 

ante lo cual surgieron los siguientes objetivos específicos: i) Conocer las 

consecuencias del ejercicio de la acción penal frente al incumplimiento de  

acuerdo reparatorio, ii) Establecer de qué manera la cultura de litigio repercute 

en la carga procesal. 

Se consultaron teorías y antecedentes que permitieron acercarnos más a 

la realidad problemática a tratar; es así que se postuló el siguiente supuesto 

general: el incumplimiento de los acuerdos reparatorios incide en la carga 

procesal penal, dado que dicha situación da paso a la ejecución de la acción 

penal que había concluido con lo pactado, con ello la formulación de denuncia y 

continuación de investigación preparatoria, y las etapas siguientes del  proceso 

penal; en consecuencia, una mayor inversión de tiempo y recursos del Estado 

para resolver un caso que pudo concluir con lo que definitivamente representaba 

incremento de carga procesal para los órganos jurisdiccionales en materia penal. 

De igual manera, presentamos como supuestos específicos: i) ante el 

incumplimiento de acuerdos reparatorios, la Fiscalía retomará la acción penal 

que había quedado suspendida ante el convenio pactado entre procesado y 

agraviado, lo que generará carga procesal, pero además perjuicio para las 

partes; tales como antecedentes y gastos propios de la continuación del proceso 

para el imputado; insatisfacción del agraviado al no poder obtener la reparación 

del daño y desconfianza en el sistema penal, al considerarlo poco eficaz; ii) la 

cultura de litigio repercute en el incremento de la carga procesal, ya que al 

encontrarse muy arraigada en nuestra sociedad, los ciudadanos como sujetos 

de derecho, frente a un conflicto optan en primera instancia por iniciar una 

denuncia o demanda ante los órganos jurisdiccionales, sin contemplar 

soluciones alternativas que den fin de forma pacífica y célere a la situación que 

los mantiene enfrentados. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Habiendo planteado nuestra problemática de estudio, desarrollamos a 

continuación el marco teórico, así tenemos que Rojas (2001, como se citó en 

Hernández-Sampieri, 2014) señaló que este aspecto requería del análisis de los 

conceptos teóricos e investigaciones precedentes que aporten para enmarcar la 

investigación, luego Tamayo (2003) indicaba que el marco teórico aportaba a 

una mejor descripción y organización de los fundamentos del problema de 

investigación, de tal forma que se fundía la teoría con el estudio.  

En consecuencia y tomando en cuenta lo antes descrito, se consideraron 

los siguientes antecedentes internacionales: 

Álamos y Hasan (2021), plantearon como objetivo realizar un análisis del 

contenido de los acuerdos reparatorios y la necesidad de resarcir el daño con 

dinero, en Chile, con un estudio de enfoque cualitativo y nivel explicativo 

descriptivo, con técnica de análisis documental y normativo; concluyendo que la 

incorporación de soluciones alternas para las litis, había sido recogida por el 

ordenamiento jurídico chileno en función a la oportuna y correcta satisfacción de 

los intereses del agraviado; así también que, la normativa penal que regulaba los 

acuerdos reparatorios presentaba vacíos que no habían sido subsanados en el 

tiempo y en consecuencia venían perdiendo eficacia. En ese sentido 

recomendaron una modificatoria en este ámbito que, otorgue a la parte agraviada 

poder de decisión para definir como se reparará el daño, lo cual no 

necesariamente debía contemplar una sanción pecuniaria, además de que se 

precisen las consecuencias jurídicas del incumplimiento de los acuerdos 

reparatorios, dado que a la fecha se venía aplicando supletoriamente la norma 

civil para dichos efectos. 

Jerónimo-García (2021), desarrolló su análisis en México, con enfoque 

cualitativo, bajo método exegético con análisis jurídico de norma y doctrina, 

aplicó método deductivo para sus resultados, con el objeto de explorar acerca 

de las condiciones posteriores al arribo de un acuerdo reparatorio, realizó una 

exposición de los tipos de procedimientos alternativos de solución que se 

permitían a nivel penal y los resultados del cumplimiento de los acuerdos 

reparatorios pactados, así como la importancia del seguimiento que se realizaba 
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a estos acuerdos a través del órgano especializado y cuál era el procedimiento 

y funciones que realizaba; por ello, concluyó que dicho proceso de seguimiento 

había permitido que se obtenga justicia reparando el perjuicio con soluciones 

eficaces y céleres; recomendó que mayor cantidad de justiciables conozcan de 

estos procedimientos y sus ventajas. 

Delgado y Carnevali (2020), en su artículo de investigación realizado en 

Chile, con el fin de estudiar los acuerdos reparatorios y su papel en el derecho 

penal chileno, con una investigación cualitativa, y con aplicación de método de 

tipo analítico jurisprudencial, identificaron que tanto agraviado como procesado 

tenían participación activa en la solución del conflicto a través del uso de estos 

mecanismos, teniendo el juez la potestad de supervisar y garantizar que el 

acuerdo sea justo y apropiado.  Concluyeron entonces que, los acuerdos 

reparatorios acercaban a las partes de manera que, el procesado tomaba 

conciencia del agravio causado asegurando con ello su resocialización; 

asimismo el agraviado podía conocer las razones que motivaron al autor a 

cometer el delito, es así que los acuerdos reparatorios se convertían en una 

expresión del principio de ultima ratio, lo cual además resultaba positivo para 

descongestionar el sistema judicial. 

Barona (2019), desarrolló una mirada al ámbito penal occidental actual, 

donde se instauraron nuevos mecanismos que acogían acuerdos, los cuales 

favorecían a las partes y la reparación del perjuicio, evitando mover 

innecesariamente el aparato jurídico bajo la mirada del fiscal que tutelaba la 

legitimidad de estos pactos; esta fue de enfoque cualitativo, con nivel exploratorio 

y descriptivo, encontrando que pese al transcurso del tiempo la norma 

continuaba considerando sólo la aplicación del poder sancionador recurriendo a 

un proceso. Concluyó que la incorporación de la mediación y acuerdos 

reparatorios contribuía al diálogo e integración entre agraviado y procesado, ello 

en una sociedad roída por el aumento criminal y donde se debía considerar a las 

partes como agentes de tutela de derechos a través de la llamada justicia 

restaurativa. 

Sliva, Porter-Merrill & Lee (2019), realizaron un análisis de los efectos 

positivos de la justicia restaurativa en el derecho penal aplicada a lo largo del 
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tiempo en Estados Unidos, a partir de los resultados producidos en el estado 

norteamericano de Colorado el cual se encontraba en los primeros lugares en 

cuanto a desarrollo de normas penales efectivas, que contemplaban este 

enfoque con el fin de sancionar la actividad delictiva, resarcir los daños a las 

víctima de manera eficaz y lograr un mejor uso de los recursos del estado. 

Aplicaron métodos científicos y filosóficos a través de conocimiento teórico y 

empírico; analizaron hechos históricos, políticos y sociales. Concluyeron que la 

aplicación de la justicia restaurativa aportó beneficios importantes al sistema 

penal y la sociedad del estado de Colorado, proponiendo el modelo ideal al que 

debe apuntar el gobierno norteamericano para un cambio importante en 

procesos penales. 

Delgado (2018), desarrollado su investigación en Ecuador, estableciendo 

como objetivo analizar la postura jurídica y doctrinal que aborda el Código 

Orgánico Integral Penal ecuatoriano respecto de la inhibición de la acción penal; 

el investigador aplicó enfoque mixto, nivel explicativo y diseño no experimental; 

llegó a concluir que otorgaba potestad suficiente al Ministerio Público para 

aplicarlo en casos necesarios y bajo su discrecionalidad, en atención al principio 

de legalidad, lo que se traducía en menor carga procesal en el sistema judicial 

de dicho país.  

Como antecedentes nacionales presentamos a Cadillo (2021), que 

buscó determinar la influencia del uso del acuerdo reparatorio en la carga 

procesal, a través de un método descriptivo, cuantitativo, no experimental, 

logrando establecer como principal conclusión que, se produjo una influencia 

positiva en la carga procesal por el uso del mencionado instrumento de solución 

alternativo entre las partes, de forma abierta y voluntaria, en las Fiscalías de 

Huaraz durante el año 2020. 

Rabanal (2021), en su artículo de investigación analizó la imposibilidad de 

la activación de la acción penal frente a los acuerdos reparatorios por tener 

naturaleza privada y la revocatoria del acuerdo ante el incumplimiento del acta 

suscrita en sede fiscal,  dicha investigación tuvo enfoque cualitativo y diseño 

fenomenológico y en ella determinó que si bien el acuerdo reparatorio nace como 

consecuencia de un hecho delictuoso y con él la acción queda suspendida, 
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también es cierto que, el acuerdo reviste carácter privado, por lo cual su 

incumplimiento no debería resolverse en dicha vía; por ello concluyó que luego 

de emplear el acuerdo reparatorio, la fiscalía no debía retomar la acción penal, 

dado que se alteraría el espíritu de este mecanismo, debiendo reclamarse el 

incumplimiento en la vía civil.  

Quiroz (2020), en su tesis realizada en la ciudad de Bagua, con el fin de 

precisar la incidencia de mecanismos de simplificación procesal en la reducción 

de carga procesal,  a través de una muestra no aleatoria por conveniencia, con 

40 sujetos especialistas en la materia y 25 denuncias, utilizando las técnicas de 

guía de inspección documental y cuestionario para recoger la información; logró 

determinar que existía relación directa y proporcional entre ambos términos de 

estudio y concluyó que a mayor uso del principio de oportunidad mayor descarga 

procesal, recomendando la creación de un programa de concientización acerca 

de los resultados positivos de la aplicación del mecanismo alternativo en los 

casos que se tramitan a nivel fiscal. 

Cerrón (2018), en su tesis aplicada en órganos jurisdiccionales de la 

ciudad de Chiclayo, buscó analizar la influencia de figuras alternativas de 

solución en el nivel de carga procesal, en el período 2011-2014, utilizando 

técnicas de recojo de datos, análisis de información documental y estadística de 

5 050 casos; por ello determinó que en el periodo estudiado hubo una reducción 

en el ingreso de demandas dado que se realizó conciliación extrajudicial en 

materia de familia y civil, que hubo influencia en dichos resultados debido a la 

obligatoriedad de dicho mecanismo. Concluyó que debe fomentarse en la 

población el uso de figuras conciliatorias como medio de solución ante un largo 

y costoso proceso judicial, a fin de erradicar la cultura de litigiosidad existente en 

nuestra sociedad. 

Marquezado (2019), en su estudio  con diseño no experimental, 

descriptivo comparativo, corte transversal y tipo básico, tuvo como objetivo 

determinar si existió influencia en la cantidad de casos cuando se aplicaba 

principio de oportunidad, haciendo un comparativo entre las fiscalías y un 

Juzgado de Investigación Preparatoria, obteniendo como resultado que se 

produjeron más acuerdos en las primeras y que esto produjo reducción de la 
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sobrecarga procesal. Concluyó así que existía una repercusión significativa en 

el porcentaje de carga procesal de los órganos jurisdiccionales al aplicarse dicho 

instrumento. 

Como bases teóricas de la investigación tenemos respecto del acuerdo 

reparatorio que Calderón (2015) indica que, en las situaciones donde cabe 

ocasión de priorizar el desagravio a la víctima por encima del interés sancionador 

del Estado, entonces el acuerdo reparatorio es pertinente, lo es en aquellos 

supuestos que señala la norma procesal, debiendo tener en cuenta sus 

excepciones (p. 119). 

Por otro lado, encontramos que Cubas (2009), indica que este mecanismo 

independiente busca que el fiscal desista de la causa penal frente a un convenio 

entre las partes, y ha sido recogido por nuestro ordenamiento procesal penal con 

el objetivo de resolver el conflicto, evitando la aplicación tradicional de la 

privación de libertad (p. 565). San Martín (2015), refiere que su propósito es que 

el imputado y agraviado concreten un acuerdo, el cual además debe ser 

aprobado por el fiscal quien tiene un rol imprescindible debiendo determinar la 

razonabilidad del acuerdo a fin de disponer la respectiva abstención (p. 265). 

Pisfil (2019), expone que, producida la sistematización de los principios de 

simplificación procesal en una sola norma, se apuntó a reducir la sobrecarga 

procesal relacionada a delito de poca lesividad y en consecuencia destinar mayor 

atención a cuestiones de índole más grave. 

El segundo apartado de nuestro Código Procesal Penal, detalla en su 

numeral sexto una lista de delitos en los que independientemente de aquellos 

que señala el numeral primero, es posible la aplicación del acuerdo reparatorio, 

así como las condiciones que restringen su empleo; esto claramente da muestra 

de la apertura que tiene hoy nuestro sistema de justicia ante los mecanismos de 

solución alternativos frente a situaciones específicas en que las partes pueden 

llegar a establecer condiciones para concluir el conflicto, con la aceptación del 

fiscal como garante de la legalidad de los acuerdos; tal como lo precisa Cobos 

(2019), las salidas alternativas buscan evitar el ya conocido proceso penal, a fin 

de resolver con inmediatez y celeridad ciertas disputas, de tal forma que las 

partes involucradas accedan a la justicia y se descongestione la carga procesal 

existente. Pisfil (2019), señala que para efectos de aplicar lo que llama figuras 
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de simplificación procesal, solo se requiere identificar plenamente al autor del 

hecho y determinar el daño causado a la víctima, además de establecer las 

condiciones efectivas para dar termino al conflicto, aplicando una reparación. 

Es importante precisar que este dispositivo se rige bajo los parámetros 

procesales dispuestos por la Fiscalía de la Nación en un nuevo Reglamento, 

aprobado por Resolución n° 1245-2018-MP-FN, con la finalidad de salvaguardar 

su correcta aplicación y el proceder idóneo de fiscales, pormenorizando los 

lineamientos de procedencia y cumplimiento de acuerdos, con base legal en la 

Carta Magna de 1993, el Código Procesal Penal, así como la Ley Orgánica del 

Ministerio Público; cabe destacar dentro del nuevo reglamento que se estipula 

un tiempo máximo de nueve meses para realizar el pago de la reparación 

económica, para Principio de Oportunidad, pudiéndose establecer plazo menor 

de ser considerado pertinente; respecto del acuerdo reparatorio, al involucrar el 

interés de las partes, estas tienen potestad de convenir el menor tiempo posible, 

o en su defecto aplicarse el plazo que rige para Principio de Oportunidad; en 

ambos supuestos y luego de cumplido el pago, el fiscal procederá recién a emitir 

su disposición de abstención del procedimiento penal; caso contrario, se dispone 

la formulación de denuncia y continuación de investigación preparatoria. 

Respecto del principio de legalidad podemos señalar que, este se 

encuentra dirigido a tutelar el derecho de los ciudadanos a que no se les impute 

y procese por delitos que no se encuentran taxativa y expresamente 

determinados en la norma y, al identificar al responsable del delito, la pena a 

imponerse debe considerarse bajo los mismos parámetros, en ese marco las 

personas deben conocer cuáles son las acciones pasibles de sanción y sus 

consecuencias jurídicas; sin embargo, este precepto tiene un criterio procesal 

que lo presenta también como un instrumento fortalecedor del cumplimiento de 

la norma, conocido como rule of law. 

En este sentido ya existe pronunciamiento de la Corte Suprema a través 

de la Casación N° 724-2018 de Junín, del 10 de julio de 2019, donde se hacía 

referencia a este aspecto del principio de legalidad, para poder garantizar el 

cumplimiento de la sanción y en consecuencia la pena impuesta por el juzgador, 

donde no solo se tiene en cuenta el respeto a la norma desde el análisis de lo 

permitido y lo prohibido, sino que también del aspecto del cumplimiento de la 
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pena, como precedente y ejemplo para la sociedad. San Martín (2015), refiere 

que siendo la autoridad fiscal quien establecerá luego de la investigación la 

procedencia de la formulación de una denuncia penal, debe ceñir su decisión 

bajo el principio de legalidad a fin de no caer en arbitrariedad, garantizando el 

debido proceso (p. 59).  

Luego, si bien es cierto que bajo este principio el órgano jurisdiccional se 

encuentra en la obligación de perseguir el delito, de recabar pruebas necesarias 

y suficientes de su comisión, también lo es que, la norma procesal en aplicación 

del principio de legalidad, le confiere atribuciones para abstenerse de 

pronunciarse, aplicar y aceptar acuerdos reparatorios conforme a su 

consideración y dentro de lo permitido. 

Existen situaciones que se generan frente al incumplimiento de los 

acuerdos reparatorios, donde se conoce que le corresponde al fiscal ejercitar la 

acción penal conforme al artículo 14° del reglamento de aplicación, en atención 

a lo cual emitirá la disposición que deja sin efecto la pertinencia de la aplicación 

de la figura de simplificación procesal que dio lugar al acuerdo, para luego incoar 

proceso inmediato ante el juzgado, teniendo la opción de acogerse a la 

terminación anticipada en dicha audiencia, con los beneficios que dicho 

mecanismo procesal le ofrece como última posibilidad; por otro lado, también 

puede ocurrir que el procesado infractor del convenio, llegue hasta juicio 

inmediato, donde puede acogerse aún al beneficio que le ofrece la conclusión 

anticipada. 

La terminación anticipada, como acuerdo entre la fiscalía y la defensa, es 

un procedimiento procesal especial, donde se concertará sobre las 

consecuencias de carácter penal y civil, dicho acuerdo será puesto a evaluación 

de la judicatura quien resguarda los principios de procedibilidad y aplicación que 

debe contener. (Calderón, 2015). San Martín (2015), señala que tiene por 

finalidad la eficiencia de la justicia penal y la descongestión procesal, evitando la 

excedencia de tiempo en los procesos y en beneficio de las partes, además de 

significar un beneficio económico respecto de la reducción de costos que se 

produce. Para el tema que nos ocupa, ocurre antes de la incoación de proceso 

inmediato. 
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Pisfil (2019), precisa que la conclusión anticipada también busca poner fin 

al proceso, cuando el imputado acepta su responsabilidad, es así que se aplica 

con base en el principio de adhesión, por lo cual se convierte en un acto unilateral 

bajo la asesoría de la defensa y sujeto a aprobación del juez, quien evalúa la 

pena a imponer, no admitiendo retractación, esta figura se presenta en la etapa 

de juicio y antes del pronunciamiento final. 

Por otro lado, según Hernández (2009), la carga procesal significa la 

totalidad de casos de cada juzgado, entonces la descarga serán todos aquellos 

procesos que obtienen sentencia final por parte del juzgador; pero ello no 

corresponde solo a la simple acumulación de cuestiones, y según Hernández 

(2008) resulta ser un obstáculo que impide el acceso a la justicia, donde a nivel 

estructural debe superar también el problema que representa tener que 

presentar todo por escrito, situación que significa retraso en la solución de casos.  

Cierto es que, a causa de la ya mencionada carga procesal, el ciudadano 

que acude a la administración de justicia para invocar auxilio ante la lesión de un 

bien jurídico tutelado, encuentra en este concepto una justificación constante por 

parte de las autoridades de justicia frente al estancamiento de su denuncia o 

proceso; sin embargo, también debemos considerar que la poca difusión de 

mecanismos alternativos y la cultura de litigio que existe actualmente, provoca 

que sean ventilados casos sin mayor relevancia, lo cual representa inversión de 

recursos del Estado que deberían concentrarse en la persecución de graves 

delitos que carcomen a nuestra sociedad. 

Respecto de la cultura de litigio en nuestro país tenemos que Regiardo y 

Liendo (2015), concluyen que existen una postura poco flexible en las partes que 

actúan en un conflicto, donde cada una de ellas persigue intereses particulares, 

sin considerar un arreglo o pacto como alternativa de solución. García (2008), 

precisa que el sistema se creó con el fin de resolver los conflictos a través de la 

búsqueda de la verdad, pero ello no ha resultado en la forma fácil y rápida que 

buscaban las personas, ya que mientras esperan la decisión del juzgador, el 

litigio se alarga en el tiempo, demanda inversión económica mayor a la prevista, 

y se produce incluso el nacimiento de nuevos conflictos entre las partes; para 

Huamán (2021), existe un optimismo sin fundamento que lleva a los involucrados 
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en un conflicto, acudir ante la judicatura para resolverlo, y que no les permite 

considerar buscar otras vías de solución. 

 Dicha situación atiende a la idea que tiene la ciudadanía de acudir de 

forma inmediata a un órgano jurisdiccional frente al surgimiento de un conflicto o 

situación que solo puede ser dirimida ante la justicia, sin considerar que  también 

es factible acceder a una solución de la misma índole acudiendo a la justicia 

alternativa, la cual nos ofrece diversas salidas acordes al caso concreto; esto 

ocurre también por la poca publicidad que se les hace a los mecanismos de 

solución alternativos, así como las recomendaciones de los propios abogados 

litigantes que prefieren sugerir remedios de largo aliento, antes que difundir la 

cultura de paz entre los justiciables. 

Como marco conceptual consideramos importantes las siguientes definiciones: 

Acuerdo: Acto por el que los sujetos expresan su voluntad para obtener efectos 

jurídicos que beneficien a ambos. 

Atribuciones: Facultad conferida a alguien en atención al cargo que desempeña. 

Denuncia: Acción en la que hace conocer a la autoridad, la perpetración de un 

hecho ilícito o que contraviene la ley, esta puede ser verbal o escrita, y tienen 

facultad para interponerla la víctima y/o el agraviado del hecho. 

Derecho Adjetivo: Recoge la normativa procesal y los principios que la rigen, con 

respecto de las relaciones jurídicas. 

Detrimento: Estado de pérdida o vulneración, daño que puede ser moral o 

material. 

Discrecionalidad: Facultad otorgada a los operadores de justicia para tomar 

decisiones con respecto de los casos que requieren su análisis, debiendo aplicar 

criterio objetivo para el mejor resolver de estos. 

Incumplimiento: Trasgresión de lo acordado por una o ambas partes.  

Litigiosa (o): Que se encuentra inmerso en una disputa o pleito. 
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III. METODOLOGÍA 

Kaplan (1964, como se citó en Touriñan y Sáez, 2001) señaló que al hacer uso 

del término metodología se alude a la disciplina como tal y todo lo que contiene, 

donde los métodos exigen desarrollar acciones para explicar, describir y justificar 

lo que se estudia y comprender mejor el contenido. Morles (2002) precisó que 

es una ciencia encargada del análisis de los procesos y acciones sistematizadas, 

destinadas a identificar soluciones viables aplicables a problemas, en este caso 

específicamente aquellos de tipo científico. El uso de la metodología nos permitió 

aplicar los procedimientos adecuados para obtener y procesar la información 

dentro del marco científico que se requirieron, para obtener resultados que 

aportaban a resolver la problemática identificada. 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Con el objeto de definir cómo el incumplimiento de los acuerdos reparatorios 

tuvieron efectos en el volumen de casos del Ministerio Público, se empleó 

enfoque cualitativo, dando tratamiento a la información que brindaron los 

expertos en materia penal que se desenvolvían de manera cotidiana en este 

ámbito del derecho, y desarrollaban actividades que nos llevaron a indagar sobre 

la problemática en cuestión; esto se determinó luego de encontrar que (Bonilla y 

Rodríguez, 2000, como se citó en Bernal, 2010); indican que dicho enfoque de 

investigación apunta a explicar el hecho o situación desde sus aristas 

específicas, conforme son concebidos o advertidos por los sujetos que forman 

parte del fenómeno materia de análisis.  

En él se busca analizar situaciones reales y el desenvolvimiento de las 

personas en dichas situaciones, siendo predominante el uso del análisis para 

establecer las teorías que sustentan el problema (Nizama, 2020). Hernández et 

al. (2018), refiere que este diseño busca analizar situaciones que ya tienen lugar, 

donde no hay dominio de las variables independientes, no pueden ser 

manipuladas o intervenidas por el investigador, las variables independientes y 

sus efectos ya sucedieron; el objeto de investigación ya pertenece a un grupo 

determinado.  
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 Asimismo, fue de tipo básico, donde se estudió antecedentes y teorías 

relacionadas al problema de investigación propuesto, esto era establecer nueva 

información respecto de la incidencia que tenía la falta de cumplimento de 

acuerdos reparatorios en la cantidad de denuncias que se encontraban en 

trámite a nivel fiscal, lo cual significó identificar una serie de falencias o ventajas 

respecto de esta situación, sin realizar cuestionamientos de tipo práctico. 

Según Rodríguez (2014), es también denominada pura o teórica, dado 

que se fundamenta en las teorías que servirán de asidero para nuevos conceptos 

o argumentos respecto de la realidad o hecho que se investiga, en ella los 

resultados se consideran adecuados, deducibles en cualquier contexto ya que el 

investigador participa presencialmente durante todo el desarrollo de la 

investigación. Para Novillo (2016), aporta nuevo conocimiento y ayuda a 

generarlo, ello por medio del estudio de teorías o investigaciones preliminares. 

Muntané (2010), precisa que nace y se desarrolla alrededor del marco teórico, 

con el fin de ampliar los conocimientos existentes, pero sin refutar aspectos 

prácticos de la situación que se analiza. 

El diseño fue de teoría fundamentada, ya que buscamos explicar la 

realidad problemática desde la perspectiva de los sujetos participantes según lo 

señalado por (Taylor y Francis, 2013, como se citó en Hernández, 2018); luego 

de haber recogido la información de entrevistas y/o documentos recabados en el 

mismo escenario de estudio, ello para generar nuevos conceptos que fueron 

aplicados de forma específica a nuestra investigación. Este tipo de teoría es 

flexible, de manera tal que admite la contradicción de tesis existentes respecto 

del tema a tratar; sin embargo, exige un alto grado de compromiso por parte del 

investigador para replicar la información brindada por los participantes (Giraldo, 

2011). 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

A decir de Romero (2005), categorizar tiene por finalidad ordenar los conceptos 

o términos que serán materia de estudio, las unidades de análisis que resultan 

importantes para sintetizar de los datos recabados; al realizarse dicho proceso 

de categorización, debe existir un permanente análisis de la información de tal 

manera que se pueda corroborar o modificarse de acuerdo a los datos que se va 
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recibiendo. Thiebaut (2007), nos dice que es una organización básica de 

conceptos, para referirse a una clasificación de términos de los que se quiere 

explicar algo específico, por ello encontramos que en la investigación cualitativa 

es necesario traducir la información en categorías para darle tratamiento 

adecuado y organizar la información que se va recabando. 

 Nuestra investigación presentó dos categorías: la primera es, 

incumplimiento de los acuerdos reparatorios y; la segunda, carga procesal. Para 

la primera de ellas se consideró las siguientes subcategorías: ejercicio de la 

acción; y para la segunda, cultura de litigio. 

3.3. Escenario de estudio 

Corresponde al entorno físico donde se realizaron entrevistas a los expertos que 

participaron del estudio, Hernández – Sampieri y Mendoza (2018) señala que se 

debe describir el escenario de estudio, de lo general a lo particular, de manera 

que los lectores puedan trasladarse a este y ponerse en contexto, incluyendo la 

mirada del investigador y de los participantes respecto del medio; para Quintana 

(2006), el escenario es el terreno o realidad en el que se desarrollará el análisis, 

en el que se identifican participantes y las situaciones donde se desempeñan, 

como características esenciales de la realidad en cuestión. Para Salamanca y 

Martín-Crespo (2007), es sumamente necesario diferenciar el espacio físico del 

contexto, ya que es dentro del espacio físico que se desarrollan los contextos. 

El escenario de estudio seleccionado fue, Fiscalías Corporativas Penales 

de Lima Centro, ubicadas en el Jr. Tarma n° 245 – Lima Cercado, en las que los 

participantes del estudio desarrollaban sus actividades, lugar que reunía las 

características que se exigían metodológicamente y resultaba idóneo para 

recabar la información necesaria y pertinente para los fines de la presente. 

3.4. Participantes 

Para Hernández – Sampieri y Mendoza (2018), en la investigación cualitativa se 

producirán teorías fundamentadas a partir de la óptica de los participantes. 

Salamanca y Martín-Crespo (2007), indican que los participantes deben ser 

sujetos expertos, conocedores y con amplia disposición para colaborar en la 

investigación; para Quintana (2006), la selección de participantes debe 
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responder a principios de pertinencia y adecuación, donde estos aporten la 

información adecuada y necesaria que aporte a la investigación. 

En nuestra investigación participaron 06 expertos en materia penal, 

específicamente fiscales provinciales titulares, fiscales provinciales adjuntos y 

asistentes en función fiscal. 

Se tomaron en consideración criterios de inclusión como son la cualidad 

de expertos en la materia que tenían los servidores públicos antes mencionados, 

el lugar donde desempeñaban sus labores y la accesibilidad a los documentos 

que aportaron información necesaria y pertinente a la investigación; asimismo, 

se aplicaron criterios de exclusión para no convocar a abogados especializados 

en materia civil, psicólogos o sociólogos por no reunir las condiciones que les 

permitieran aportar conocimiento del ámbito penal para la investigación y sus 

objetivos. 

Para Hernández-Sampieri y Mendoza (2018), se debe delimitar 

adecuadamente, estableciendo de forma clara sus características como asunto, 

espacio y tiempo, en base al problema identificado; el investigador aplica criterios 

basados en los objetivos planteados para su investigación. (p. 174). 

Tabla 1. Participantes de la investigación 

 
N° 

 
Nombres y apellidos 

 
Profesión y grado 

académico 

 
Institución en 

que labora 

1 Raúl Eduardo Asmat Cruz Abogado/ Magíster en 
Derecho Penal y Procesal 
Penal 

Ministerio Publico  

2 Jorge Luis Cortez Pineda 
 

Abogado Ministerio Publico 

3 Ofelia Pasco Juárez 
 

Abogada Ministerio Publico 

4 Gilbert Montenegro Arellano 
 

Abogado Ministerio Publico 

5 Fernando William Huamán 
Gómez 
  

Abogado Ministerio Público 

6 Clarita Judith Flores Borja 
 

Abogada/ Magíster en 
Derecho Penal y Procesal 
Penal 

Ministerio Publico 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Troncoso y Amaya (2017), consideran que uno de los aspectos más sensibles 

en un estudio es, la correcta recolección de información, donde las entrevista y 

observación resultan las técnicas a elegir en función al método seleccionado y 

los objetivos planteados. Sánchez, Fernández y Díaz (2021), indican que, en la 

investigación cualitativa se acude a procedimientos precisos y específicos de 

recopilación de información, íntimamente relacionados con la metodología que 

se aplica. Acevedo (2002, como se citó en Alegre, 2022), precisa que las técnicas 

para recoger información cualitativa, así como sus instrumentos son 

regularmente aplicadas para reseñar y comprender de forma más exhaustiva y 

abierta, situaciones relacionadas al tema de la investigación. 

En este sentido, se buscó obtener la información necesaria y pertinente 

acerca de la problemática expuesta, para lo cual se aplicó entrevistas y análisis 

documental este último doctrinario y jurisprudencial, como técnicas de 

recopilación de información, desarrollados a través de guías de entrevista y guías 

de análisis de fuente documental respectivamente, como corresponde a la 

investigación de enfoque cualitativo. 

Entrevista 

Esta técnica se presenta como esencial en el desarrollo del enfoque cualitativo, 

toda vez que permite recabar información directa y de interés, de profesionales 

especialistas a través de un diálogo directo con el entrevistado, para Sánchez, 

Fernández y Díaz (2020), es la reunión frente a frente entre entrevistador y 

entrevistado, con el fin de descubrir la óptica y el criterio del participante frente 

al problema planteado, desde su experiencia. Troncoso y Amaya (2017), 

recomiendan que debe ser aplicada por el investigador, sin direccionarla o que 

se produzca algún tipo de influencia en las respuestas. Para Díaz, Torruco, 

Martínez (2013), las entrevistas semiestructuradas permiten a los entrevistados 

manifestar abiertamente su opinión, punto de vista y experiencia, además de 

otorgar al investigador un mayor espectro de interpretación de acuerdo a sus 

objetivos. 

Por ello, las entrevistas fueron de tipo semi estructuradas con preguntas 

abiertas, de manera que los entrevistados pudieron compartir ampliamente sus 
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conocimientos, criterios y experiencia acerca de los temas consultados, teniendo 

con ello información directa y precisa de entendidos en la materia que ocupó esta 

investigación, y que además desarrollaban labores en las fiscalías de Lima 

Centro, lo que permitió un mejor análisis de la problemática de investigación 

establecida. 

Análisis documental 

La aplicación del análisis documental, tuvo como objeto indagar a profundidad 

en el material documental recabado durante la investigación de forma 

organizada para mejores resultados. Para Peña (2022), este contiene momentos 

que conducen al investigador a encontrar información importante, y los 

documentos suministran las bases necesarias para justificar la investigación, 

serán el soporte de las categorías de estudio. Sánchez, Fernández y Díaz 

(2020), consideran que las fuentes documentales son diversas y valiosas para 

describir situaciones y problemas relacionados al tema de estudio, son evidencia 

de perspectivas frente a una realidad específica y que permiten poner en 

contexto al investigador para un mejor análisis de la problemática.  

Se desarrolló análisis doctrinario y jurisprudencial, que específicamente 

estaba referido a evaluar documentos o fuentes que contenían las concepciones 

o teorías relacionadas al tema materia de estudio, que se extrajo de libros, 

revistas, compendios y manuales de Derecho, tanto penal como procesal penal; 

así como Sentencias del Poder Judicial y el Tribunal Constitucional. 

Instrumentos 

Hernández y Duana (2020), consideran que deben revestir confiabilidad, validez 

y objetividad siendo que, de no cumplir con estas características, no resultan 

útiles y en consecuencia los resultados serán espurios. Sánchez, Fernández y 

Díaz (2021), precisan que se presentan como variados recursos de recopilación 

de información, los cuales derivan de las técnicas propias de la investigación. 

Los instrumentos a utilizarse para recoger información fueron 

específicamente la guía de entrevista, la cual contenía preguntas precisas y 

perspicuas que posibilitaron acceder a la información especializada que nos 

brindaron los participantes expertos en el tema que convocó esta investigación. 
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El instrumento antes descrito fue validado por tres expertos, conforme se expone 

a continuación: 

Tabla 2.  Validación de la entrevista por juicio de expertos 

 

Listado de expertos Especialidad 

Dr. Rodolfo Guillinta Domínguez  Derecho Penal 

Mg. Asunciona Pilco Chasquibol Derecho Procesal Penal 

Mtro. Víctor David Minchan Vigo Derecho Procesal Penal 

Notas. 1) Dr.: doctor; Mg.: magíster; Mtro.: maestro. 2) Formatos de validación de instrumento en anexos.  

En el mismo sentido, se desarrolló el análisis documental doctrinario y 

jurisprudencial, echando mano de la guía correspondiente, en la que se consignó 

los datos de las fuentes consultadas para los fines de este estudio y se exploró 

el contenido de dichas fuentes documentales. 

3.6. Procedimiento 

Dentro de una investigación resulta vital determinar el procedimiento, con ello 

establecer una relación de acciones que se desarrollan en mérito de los objetivos 

y la metodología de investigación. Tenemos que Concepción (2007), indica que 

la planificación consiste en sistematizar acciones, para que se cumplan 

ordenadamente, en función de objetivos y criterios específicos. Así Rivero y Luna 

(2008), considera importante el procedimiento como estrategia y estructura, para 

cumplir con las tareas planteadas y alcanzar la meta trazada. 

Luego de delimitar tanto el problema como los objetivos que esta 

investigación, que surgieron específicamente de una situación del ámbito penal, 

se procedió a recopilar las bases teóricas, conceptos, normas vigentes y 

documentos, que aportaban sustento a nuestras categorías de estudio: 

incumplimiento de acuerdo reparatorio y carga procesal; a continuación se 

confeccionó el instrumento a aplicar que constó de una guía de entrevista 

compuesta por nueve preguntas, debidamente validado por tres expertos. 

En la siguiente etapa de la investigación, se procedió a la coordinación 

con los participantes seleccionados para llevar a cabo dichas entrevistas, que se 
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realizaron de manera personal, se tomaron previa instrucción a los entrevistados 

expertos, acerca de la materia a tratar y los objetivos del estudio, así como su 

anuencia para aplicarlas. 

Se procedió al análisis del contenido de cada entrevista, así como el 

análisis documental, para luego, con los resultados obtenidos establecer la 

discusión confrontando los antecedentes recogidos, luego arribar a nuestras 

conclusiones, a partir de las cuales se formularon nuestras recomendaciones 

con respecto al tema que ocupa este estudio. 

3.7. Rigor científico 

Según Suárez (2007),  alude a los aspectos de eficiencia y calidad que debe 

esgrimir la investigación, la credibilidad de la misma en función a la veracidad de 

los resultados, los cuales no pueden ser materia de aplicación en otro contexto 

y deben ser coherentes con los objetivos establecidos. Allende (2004), considera 

que es el proceder estructurado y reglado de la elaboración de la investigación y 

que exige precaución en cuanto al tratamiento y exposición de resultados de la 

misma. 

En el caso particular debemos precisar que se efectuó una investigación 

responsable aplicando las técnicas e instrumentos que exige la metodología 

elegida, esto es, el análisis de documentos con contenido jurisprudencial y de 

doctrina y las entrevistas a expertos, dando tratamiento adecuado a la 

información que estos nos entregaron, a fin de obtener resultados que 

respondieron a nuestros objetivos con autenticidad y exactitud. 

3.8. Método de análisis de información 

El método fue hermenéutico, a través del cual se hizo un análisis crítico de la 

información recolectada, para luego interpretarlo en términos jurídicos conforme 

lo exigía la línea de investigación que aplicaba para esta investigación y el tema 

a tratar donde se estudió el incumplimiento de los acuerdos reparatorios en el 

ámbito penal y la incidencia que tuvo en la carga procesal del órgano fiscal, si 

bien es cierto desde una visión particular, pero que permitió la construcción de 

conocimiento a partir de la percepción profesional de los entrevistados acerca de 

materia procesal penal. 
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La aplicación de este método a los documentos recabados y normas 

vigentes, posibilitó el análisis de esta información en función al espíritu de las 

leyes dentro del sistema de justicia, esto es, el fin con el que fueron concebidas 

y sus consecuencias para las partes involucradas. 

Así tenemos que, Escudero y Cortez (2018), indican que dicho método 

busca explicar y profundizar en las situaciones analizadas, para poder 

comprender mejor una realidad. Para Quintana y Hermida (2019), constituye un 

procedimiento mediante el cual el investigador debe realizar un análisis profundo 

de un texto, a fin de alcanzar una comprensión adecuada del mismo, traduciendo 

la información en un nuevo documento, conservando la naturaleza del original, 

pero que incrementa la plusvalía de la investigación con el aporte del analista. 

3.9. Aspectos éticos 

Los autores nos condujimos en riguroso cumplimiento de las parámetros y 

requerimientos dispuestos en la Guía de elaboración de trabajos conducentes a 

grados y títulos y el Protocolo del Comité de Ética, establecidos por la 

Universidad César Vallejo, empleando los métodos y procesos que cada una de 

las fases de estudio requiere, así como el uso pertinente de normas APA. 

Como autores procedimos con honestidad, veracidad e imparcialidad, 

respecto del tratamiento de los antecedentes, documentos e información 

utilizados, por lo que la investigación fue sometida a análisis de porcentaje de 

similitud y prevención de contenido no original mediante el uso del Programa 

Turnitin, respetando la autoría de las fuentes consultadas. 

Las técnicas e instrumentos desarrollados fueron debidamente validados 

por expertos, y aplicados con el consentimiento de los participantes, quienes 

fueron informados acerca del tema y objetivos de investigación. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los resultados que se exponen en seguida son consecuencia del proceso de 

triangulación de entrevistas (anexos), aplicadas a los especialistas participantes 

de la investigación: 

Para el objetivo general: Explicar cómo el incumplimiento de los 

acuerdos reparatorios incide en la carga procesal; se consideraron las preguntas 

uno , dos y tres: 

A la pregunta uno: Diga usted: ¿cómo el incumplimiento de los acuerdos 

reparatorios incide en la carga procesal de las Fiscalías de Lima Centro?, se 

tiene que el asistente en función fiscal Raúl Asmat Cruz, señaló que: el 

incumplimiento de dicho acuerdo reparatorio motivaba que el Ministerio Público 

tenga que ejercitar la acción penal ante el órgano jurisdiccional y continuar con 

la investigación preparatoria, lo cual de por sí ya originaba carga procesal, al 

tener que continuar con las etapas propias del modelo procesal; el fiscal 

provincial Jorge Cortez Pineda, indicó que: se buscaba evitar procesos penales; 

sin embargo, muchas veces se daban casos de incumplimiento de estos 

acuerdos que motivaban reiniciar el trámite judicial, y por ende el incremento de 

la carga procesal; la asistente en función fiscal Ofelia Pasco Juárez precisó que: 

generaba más carga procesal, ya que se deberá emitir una disposición de 

conclusión donde se dejaba sin efecto el acuerdo y se procedía a judicializar el 

caso a través de la incoación de proceso inmediato, en la cual el fiscal intervenía 

en las audiencias que se convocaban; el fiscal provincial Gilbert Montenegro 

Arellano señaló que: no solo repercutía en la carga procesal, sino que también 

generaba un costo al Estado; se dejaba sin efecto el acuerdo Reparatorio y 

continuaba con la tramitación de la investigación; generándose un perjuicio a 

otros casos; el fiscal adjunto Fernando Huamán Gómez, indicó que: incidía en la 

carga procesal incrementándola por cuanto se vuelve a fojas “0” dejando sin 

efecto el acuerdo reparatorio; y la fiscal adjunto Clarita Flores Borja señaló que: 

ante el incumplimiento de los acuerdos correspondía al Ministerio Público 

revocarlos y proceder a la formalización de la investigación preparatoria, ello 

generaba carga procesal, además de un costo para el Estado, implicaba dejar 

de atender adecuadamente casos de mayor complejidad. 
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Con lo antes precisado se encontró que los entrevistados 1, 2, 3, 4, 5 y 6 

coincidieron en que el incumplimiento de los acuerdos reparatorios incidía en la 

carga procesal de manera que se procedía a dejar sin efecto estos acuerdos y 

continuar con el proceso penal.  

A la pregunta dos: señale usted: ¿cuáles son las principales razones por 

las que se produce el incumplimiento de los acuerdos reparatorios?, se obtuvo 

como respuesta del asistente en función fiscal Raúl Asmat Cruz que: la principal 

razón es la parte económica del procesado, ya que se comprometía a un monto 

dinerario como concepto por reparación del daño causado sin meditar sus 

posibilidades económicas; claro ello tenía cabida cuando había una mala 

orientación y análisis de parte de los profesionales del derecho, llámese 

abogados y fiscales; de otro lado también se daba que el imputado cambiaba de 

abogado con una visión distinta y recomendaba seguir con el proceso, por falta 

de capacidad o por razones económicas hacía desistir al imputado de cumplir 

con su acuerdo reparatorio; el fiscal provincial Jorge Cortez Pineda indicó que: 

en muchos casos los investigados negaban los cargos o por recomendación del 

abogado aceptaban la aplicación del acuerdo reparatorio, pero luego lo 

incumplían en muchos casos porque en el fondo no admitían responsabilidad, 

debido a la cultura de litigio promovían el proceso penal que en nuestro sistema 

judicial, por la sobrecarga se dilataba, lo que ocasionaba muchas veces la 

impunidad por razones de prescripción; la asistente en función fiscal Ofelia 

Pasco Juárez precisó que: las principales razones eran la falta de interés del 

denunciado, la falta de asesoría respecto a su situación jurídica ante el 

incumplimiento del acuerdo reparatorio y la falta de recursos económicos; el 

fiscal provincial Gilbert Montenegro Arellano señaló que: el denunciado no 

asumía el compromiso de pago, limitándose a aceptar el acuerdo a fin de 

suspender la continuación de la investigación, y estando que el incumplimiento 

no lo perjudicaba económicamente podía optar por incumplir el acuerdo, en 

cambio, si se le exigiera que abone el 50% del monto acordado, o garantice el 

cumplimiento del pago ofreciendo una garantía, consideraba que el denunciado 

cumpliría los abonos exigidos; el fiscal adjunto Fernando Huamán Gómez indicó 

que: la principal razón era el monto a pagar en los acuerdos reparatorios, cuando 

eran sumas elevadas, era usual su incumplimiento, también incidía la capacidad 
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de pago del obligado y la forma o cantidad de cuotas que se fijaban; y, la fiscal 

adjunto Clarita Flores Borja señaló que: el imputado aceptaba el acuerdo, con 

ello la cantidad y monto de las cuotas sin evaluar sus posibilidades económicas 

y con el fin de evitar el proceso penal, asimismo, era determinante el 

asesoramiento inadecuado de abogados que ofrecían al imputado resolver en 

instancia judicial recomendando en algunos casos el incumplimiento del acuerdo 

y que otro aspecto era el desconocimiento de las consecuencias que produciría 

el incumplimiento. 

Con lo antes expuesto se encontró que los entrevistados 1, 3, 4, 5 y 6 

señalaron como principal factor de incumplimiento el aspecto económico del 

imputado; los entrevistados 1, 2, 3 y 6 señalaron que otro factor era el mal 

asesoramiento del abogado del imputado; el entrevistado 3, señaló además falta 

de interés del imputado y; el entrevistado 6 agregó también el desconocimiento 

de las consecuencias del incumplimiento. 

A la pregunta tres: Considerando que, como consecuencia del 

incumplimiento del acuerdo reparatorio se producirá el ejercicio de la acción 

penal: ¿existe un protocolo de seguimiento a estos casos para evitar dicho 

incumplimiento y en consecuencia la generación de carga procesal en las 

Fiscalías de Lima Centro?, ¿qué opina usted al respecto?; se obtuvo como 

respuesta del asistente en función fiscal Raúl Asmat Cruz que: no existía 

protocolo de seguimiento de casos con acuerdo reparatorio, sin embargo, 

existían directivas y el mismo Código Procesal que señalaba que las 

investigaciones preliminares existía un plazo prudente, ello motivaba que se 

haga una revisión constante de todas las carpetas, era en dicha revisión en la 

cual la fiscalía requería al denunciado el cumplimiento de los acuerdos; el fiscal 

provincial Jorge Cortez Pineda indicó que: no existía un protocolo de seguimiento 

de estos casos, aunque sí al momento de determinar sanción penal, debía 

contemplarse la conducta procesal del investigado; la asistente en función fiscal 

Ofelia Pasco Juárez precisó que: no existía ningún protocolo de seguimiento 

para evitar el incumplimiento y generación de carga procesal y podría proponerse 

la implementación de un protocolo que coadyuve con el seguimiento de casos, 

a fin de proseguir con el trámite respectivo; el fiscal provincial Gilbert Montenegro 

Arellano señaló que: no existía, en ese sentido consideramos que sería 
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necesario se aplique un protocolo de seguimiento para que exista uniformidad 

en el tratamiento de estos casos; sin perjuicio de que, se creen fiscalías de 

Terminación Temprana que conozca exclusivamente el seguimiento de acuerdos 

reparatorios y Principios de Oportunidad; el fiscal adjunto Fernando Huamán 

Gómez indicó que: no existía protocolo de seguimiento para evitar el 

incumplimiento, solamente existía el requerimiento y ante el incumplimiento 

continuaba el proceso penal; y, la fiscal adjunto Clarita Flores Borja señaló que: 

no existía protocolo de seguimiento para estos casos; sin embargo, consideraba 

que sería importante tener uno que permita valorar  los aspectos que motivaban 

el incumplimiento de los acuerdos a fin de superar estas falencias y contribuir a 

la reducción o eliminación de estos casos.  

Con lo antes expuesto se encontró que entrevistados 1, 2, 3, 4, 5 y 6 

indicaron que no existía un protocolo de seguimiento a los casos con acuerdo 

reparatorio a fin de evitar su incumplimiento; el entrevistado 1, precisó que al 

existir plazos para la investigación preliminar, correspondía una revisión 

permanente de las carpetas con acuerdo reparatorio, debiendo hacerse los 

requerimientos oportunamente; los entrevistados 3, 4 y 6 indicaron que sería 

adecuada la aplicación de un Protocolo de seguimiento. 

 Para el objetivo específico 1: Conocer las consecuencias del ejercicio de 

la acción penal frente al incumplimiento del acuerdo reparatorio, se consideraron 

las preguntas cuatro, cinco y seis. 

 A la pregunta cuatro: De acuerdo con su experiencia, señale: ¿cuáles son 

las principales consecuencias del ejercicio de la acción penal frente al 

incumplimiento del acuerdo reparatorio?, se obtuvo como respuesta del asistente 

en función fiscal Raúl Asmat Cruz que: consideraba como consecuencias en 

primer lugar, el inicio de un proceso penal, con todas las consecuencias en 

perjuicio del procesado; además del tiempo y dinero que tenían que invertir tanto 

el procesado como agraviado y,  finalmente el incremento de la labor del 

Ministerio Público y Poder Judicial; para el fiscal provincial Jorge Cortez Pineda, 

eran la carga procesal elevada, que en aplicación eficiente del criterio de 

oportunidad – acuerdo reparatorio permitía cerrar casos penales en etapa 

preliminar, en investigación preparatoria; es decir, tener menos casos de 

procesos penales, pero a la vez más casos penales solucionados de manera 
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célere; para la asistente en función fiscal Ofelia Pasco Juárez eran la carga 

procesal, la elaboración de proyecto de procesos inmediatos, acusaciones 

directas o formalizaciones, el seguimiento de casos judicializados y la necesidad 

de participación de fiscales en audiencias que convocaba el Poder Judicial; para 

el fiscal provincial Gilbert Montenegro Arellano la principal consecuencia era que 

se deje sin efecto el acuerdo reparatorio y se continue con el trámite de la carpeta 

fiscal; para el fiscal adjunto Fernando Huamán Gómez eran el incremento de la 

carga procesal, mayor gasto para el Estado, mayor costo para las partes 

procesales y peligro de prescripción; y para la fiscal adjunto Clarita Flores Borja 

eran la continuación del proceso penal, lo que implicaba inversión de tiempo, 

recursos y personal que bien podría resolver casos complejos y de mayor 

gravedad y el incremento de la carga procesal. 

Con ello determinamos que para los entrevistados 1, 2, 3, 5 y 6, las 

principales consecuencias eran el incremento de la carga procesal y la 

continuación del proceso penal; los entrevistados 5 y 6, indicaron como 

consecuencia mayor gasto económico para el Estado; los entrevistados 1 y 5, 

indicaron mayor gasto económico para las partes; y, el entrevistados 5, indicó 

como consecuencia el peligro de prescripción. 

A la pregunta 5:  Comente usted: ¿cuáles son las consecuencias jurídicas 

que afronta el procesado ante el ejercicio de la acción penal por incumplimiento 

de acuerdo reparatorio?, obtuvimos que el asistente en función fiscal Raúl Asmat 

Cruz indicó que: la principal consecuencia, era la generación de una sentencia, 

el pago de reparación civil y además antecedentes penales y judiciales, muchas 

veces devolución de bienes o pagos de deudas generadas, impuestas como 

reglas de conducta; en suma, mayor gasto económico; el fiscal provincial Jorge 

Cortez Pineda señaló que: en calidad de procesado, enfrentaba medidas 

coercitivas, registros tanto en fiscalías como el Poder Judicial, hasta que 

concluya el proceso con su condena y generándole antecedentes penales, que 

bien pudo evitar al admitir responsabilidad penal y reparar el daño ocasionado; 

la asistente en función fiscal Ofelia Pasco Juárez precisó que: al procesado se 

le generaban antecedentes penales y se veía en la obligación de recurrir a 

defensa pública o privada para su participación en todo el proceso, mediante 

escrito y audiencias; para el fiscal provincial Gilbert Montenegro Arellano, el 
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procesado debía enfrentar como consecuencias que se formalice la denuncia 

penal o se formule acusación fiscal en su contra; sin perjuicio que el denunciado 

pueda acogerse a una terminación anticipada o la reserva de fallo condenatorio, 

según la naturaleza del delito; el fiscal adjunto Fernando Huamán Gómez indicó 

como consecuencia la sanción penal que mayormente era condicional, no 

efectiva y la generación de antecedentes penales; y, la fiscal adjunto Clarita 

Flores Borja precisó como consecuencias la generación de antecedentes, gastos 

en abogado defensor, posibilidad de afrontar embargo de sus bienes y el afrontar 

una sentencia penal. 

Con estos resultados se advirtió que los entrevistados 1, 2, 3, 4, 5 y 6 

coincidieron en que la principal consecuencia que afrontaba el imputado era la 

generación de antecedentes; los entrevistados 1, 2 y 6 coincidieron en que debía 

asumir el pago de una reparación civil e incluso medidas que aseguren el 

cumplimiento de esta; los entrevistados 3, 5 y 6 coincidieron en que debía asumir 

gastos para contratar abogado defensor.  

A la pegunta 6:  Precise usted: ¿cómo se ve afectado el agraviado ante el 

ejercicio de la acción penal por incumplimiento de acuerdo reparatorio?, 

obtuvimos que el asistente en función fiscal Raúl Asmat Cruz indicó que: se veía 

afectado por el tiempo que debía esperar para lograr alcanzar justicia, lo cual 

además le iba a generar gastos económicos cada vez que tenga que presentarse 

al juzgado y en algunos casos la reparación civil no cumplía sus expectativas; 

para el fiscal provincial Jorge Cortez Pineda, ante el incumplimiento del acuerdo 

reparatorio y el reinicio del caso, la afectación del agraviado, víctima del delito 

se mantenía durante el proceso, no alcanzaba justicia mientras no se 

determinaba una condena; para la asistente en función fiscal Ofelia Pasco 

Juárez, el agraviado se veía afectado seriamente al sentir que no encontraba 

justicia, viendo que el causante de la afectación no solo no cumplía con su 

compromiso económico, sino que también no afrontaría sanción alguna hasta 

que se produzca el proceso judicial y el magistrado emita sentencia, lo cual 

tampoco consideraba apropiado ya que dicha sentencia solía ser suspendida y 

la reparación civil muy exigua; para el fiscal provincial Gilbert Montenegro, el 

agraviado se perjudicaba debido a que se retrasaba la reparación del daño del 

que ha sido víctima; y por ende, debía solventar con su peculio los efectos del 
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ilícito realizado; para el fiscal adjunto Fernando Huamán Gómez se veía afectado 

económicamente ante el incumplimiento del pago acordado; y para la fiscal 

adjunto Clarita Flores Borja le producía afectación económica ante la 

imposibilidad de ver la reparación del daño causado, y los gastos que le 

generaba el contratar abogado que lo represente en el proceso; así como el 

tiempo que le demandaba asistir a audiencias y diligencias propias del proceso. 

Con estos resultados se observó que los entrevistados 1, 2, 3, 4, 5 y 6 

coincidieron en que el agraviado se veía afectado económicamente ante el 

incumplimiento, primero porque no podía obtener justicia, ni la reparación del 

daño, además al continuar con el proceso debería seguir pagando gastos de 

abogado que lo represente.  

 Para el objetivo específico 2: Establecer de qué manera la cultura de litigio 

repercute en la carga procesal, se consideraron las preguntas 7, 8 y 9. 

 A la pregunta 7: De acuerdo con su experiencia, precise: ¿de qué manera 

la cultura de litigio  repercute en la carga procesal de las fiscalías de Lima 

Centro?, se obtuvo que el asistente en función fiscal Raúl Asmat Cruz, indicó 

que: la sociedad peruana era una sociedad muy conflictiva, se prefería dejar de 

lado un mecanismo más célere de solución de conflicto, por un proceso en el 

cual se quería demostrar superioridad, así que el agraviado tenía como objetivo 

meter preso a su oponente y el imputado negar su ilícito hasta el final; ante ello 

existía la mala orientación del abogado que prefería un proceso largo que le 

asegure ingresos económicos, toda esta situación generaba el incremento de 

la carga procesal; el fiscal provincial Jorge Cortez Pineda sostuvo que: en 

nuestro país se apreciaba y percibía cuando, al estar enfrascado en un proceso 

penal como investigado y/o como agraviado no se admitía llegar a un acuerdo 

buscando que encarcelen al investigado como forma de alcanzar justicia, este 

comportamiento entre las partes repercutía de manera efectiva en la carga 

procesal; la asistente en función fiscal Ofelia Pasco Juárez indicó que: la cultura 

de litigio repercutía de manera negativa, debido a que los abogados asesoran 

a sus patrocinados para alargar el proceso, y llevarlo hasta el Poder Judicial, 

decidiendo no optar, ni acogerse a mecanismos de simplificación procesal; el 

fiscal provincial Gilbert Montenegro Arellano precisó que: perjudicaba 

gravemente la carga procesal, y conllevaba un gasto innecesario del erario 



 

30 
 

estatal, generándose sobrecostos que deben ser solventados por el 

contribuyente; además se abría  un espacio de impunidad ante casos que 

podían resolverse a través de los acuerdos reparatorios debido a que se 

retardaba la solución a la víctima; el fiscal adjunto Fernando Huamán Gómez, 

consideraba que:  repercutía en la carga procesal y como consecuencia gastos 

para el Estado y las partes; y, la fiscal adjunto Clarita Flores Borja que: 

incrementaba la carga procesal dado que las partes se inclinaban por continuar 

el proceso penal con la idea de alcanzar una mayor sanción y mejor reparación 

civil en caso del agraviado; y salir absuelto en el caso del imputado; así también  

los abogados de las partes buscaban alargar lo más posible el caso con fines 

lucrativos. 

 Con ello se observó que los entrevistados 1, 2, 3 y 6 concordaron que 

nuestra sociedad era muy conflictiva, las partes preferían resolver el conflicto en 

un proceso penal y ante un juez; los entrevistados 1, 3 y 6 concordaron en que 

existe mala orientación por parte de los abogados, al sugerir el proceso penal y 

así obtener un beneficio económico a largo plazo; los entrevistados 4 y 5, 

señalaron que se genera sobrecostos al Estado y las partes. 

A la pregunta 8: Frente a la posibilidad de arribar a un acuerdo reparatorio: 

¿las partes acceden fácilmente a dicho mecanismo o prefieren que el órgano 

jurisdiccional resuelva dicha litis?, el asistente en función fiscal Raúl Asmat Cruz, 

indicó que: el entrampamiento se daba en que no se encontraba la formula 

correcta para inducir a las partes a dichos acuerdos, es decir, no se le brindaba 

información necesaria para que tomen consciencia de que llegar a un acuerdo 

era lo más ventajoso para ambas partes; el fiscal provincial Jorge Cortez Pineda 

sostuvo que: desde el primer momento de la comisión del delito, correspondía 

por ley aplicar el acuerdo reparatorio (en determinados casos), antes de iniciarse 

un proceso penal, sin embargo, existían casos tal vez por desconocimiento que 

preferían estar frente al juez para solucionar el conflicto; la asistente en función 

fiscal Ofelia Pasco Juárez indicó que: las partes generalmente decidían que el 

Poder Judicial resuelva el caso, no aceptando mecanismos de simplificación 

procesal; el fiscal provincial Gilbert Montenegro Arellano precisó que: se 

apreciaba generalmente que las partes no estaban dispuestas a llegar a un 

acuerdo ante el Ministerio Público; preferían llegar ante la autoridad judicial, 
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debido a que ésta adoptaba medidas coercitivas para exigir el cumplimiento del 

Acuerdo; el fiscal adjunto Fernando Huamán Gómez, consideraba que:  si el caso 

era simple o sencillo el acuerdo era voluntario por las partes, si era complejo o 

de un monto considerable se permitía la intervención del órgano jurisdiccional; y, 

la fiscal adjunto Clarita Flores Borja que: las partes eran accesibles a suscribir el 

acuerdo siempre que recibieran información precisa de los pro y contras del 

procedimiento, por parte del fiscal a cargo, así como de sus abogados, ello 

ocurría dependiendo del caso, la magnitud del daño y el costo que debía asumir 

el imputado. 

Con ello se obtuvo como resultado que los entrevistados 1, 2, 3, 4 y 6, 

concordaron en que las partes no accedían fácilmente por motivos de 

desconocimiento de las ventajas de los acuerdos reparatorios, mal 

asesoramiento legal o la preferencia de resolver ante el juez; los entrevistados 5 

y 6, concordaron en que el acuerdo dependería del caso; es decir, la gravedad 

de este y el monto a resarcir. 

A la pregunta 9: Comente usted: ¿de qué forma podría realizarse un 

cambio en la cultura de litigio, a fin de optimizar la carga procesal de las fiscalías 

de Lima Centro?, el asistente en función fiscal Raúl Asmat Cruz, indicó que: se 

trataba de un trabajo desde las facultades de derecho de las universidades en 

las que se debía concientizar al futuro abogado que el mejor profesional era 

aquel que daba solución a los litigios de manera más célere y menos engorrosa, 

de que una sentencia firme no era la única alternativa para encontrar justicia, 

aunado a una campaña masiva hacia la población en la cual se le haga saber 

sobre las ventajas del Principio de Oportunidad y finalmente que se considere 

legislar en relación a la justicia penal negociada, y se de mayores prerrogativas 

al Ministerio Público para aplicar dichos principio en una gama más amplia de 

delitos; el fiscal provincial Jorge Cortez Pineda sostuvo que: podía darse un 

cambio con la difusión del objetivo, finalidad, trámite y consecuencias positivas 

de la aplicación eficiente del criterio de oportunidad y acuerdo reparatorio, en 

sede fiscal, como judicial, y los beneficios tanto para el investigado como para el 

agraviado; asimismo que, correspondía elaborar  un protocolo de actuación y 

seguimiento del comportamiento del imputado que incumplía el convenio-

acuerdo, que implique responsabilidades adicionales, medidas de coerción 
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personal o patrimonial como una caución; la asistente en función fiscal Ofelia 

Pasco Juárez indicó que: el cambio radicaba en la capacitación a los abogados 

defensores, a fin de que sepan orientar de mejor forma a sus patrocinados; el 

fiscal provincial Gilbert Montenegro Arellano precisó que: el cambio debía 

realizarse en las universidades para transformar el pensamiento de los futuros 

abogados litigantes; el fiscal adjunto Fernando Huamán Gómez precisó que: 

teniendo en cuenta que el acuerdo reparatorio es un acto jurídico válido, 

celebrado por las partes con fines lícitos, con consentimiento y ante el fiscal, era 

un documento suficiente para considerarse instrumento público como 

transacción o título para ejecución, lo cual debía ventilarse en vía civil como 

ejecución de título; y para la fiscal adjunto Clarita Flores Borja, aportaría la 

capacitación continua y permanente para los servidores del Ministerio Público, 

respecto de mecanismos de simplificación procesal, la difusión a través de 

medios de comunicación de los beneficios de los mecanismos de simplificación 

procesal y sanciones para los abogados que asesoren indebidamente a las 

partes involucradas en estos casos. 

Con ello se observó que los entrevistados 1 y 4, concordaron que debía 

realizarse un cambio en la formación de los futuros profesionales del Derecho a 

fin de ofrecer una mejor asesoría en estos casos; los entrevistados 1, 2 y 6, 

coincidieron en que debe realizarse campañas de difusión del trámite, beneficios 

y consecuencia de la aplicación del Principio de Oportunidad y acuerdos 

reparatorios, el entrevistado 3, señaló que debía capacitarse a los abogados 

ligantes; encontrando como apreciación contraria la del entrevistado 5 que  

consideraba que el acuerdo reparatorio era un acto jurídico válido, por lo cual su 

incumplimiento debía exigirse en la vía civil. 

Del análisis documental formulado a la doctrina, se ha encontrado que 

los especialista y estudiosos del Derecho Penal y Procesal Penal concuerdan en 

que, el acuerdo reparatorio y otros mecanismos de simplificación procesal, 

resultan ser positivos de tal manera que se concluye con la persecución del ilícito 

mediante un acuerdo entre las partes que beneficia a ambos, pero además 

procura la descarga procesal del sistema, de ello se desprende que caso 

contrario; es decir, ante el incumplimiento se sostiene la litis, prosiguiendo con lo 

que dicta la norma para poder castigar la acción dolosa, asimismo se ha 



 

33 
 

identificado como principales consecuencias para el imputado: la generación de 

antecedentes penales, el señalamiento de la sociedad, además del desembolso 

económico para gastos de abogado y el pago de la reparación civil que se le 

impondría. En el caso de la víctima, los letrados señalan que en esta se producen 

efectos tales como la sensación de desamparo de la justicia y la desconfianza 

en nuestro sistema penal, frente a un proceso que puede dilatarse y que 

consecuentemente le producirá perjuicio económico sumado al agravio producto 

del hecho dañoso. 

Del análisis documental formulado a la jurisprudencia encontrada, se halló 

que las autoridades ya se han pronunciado en sus sentencias de manera 

específica acerca del acuerdo reparatorio, considerando este como un 

mecanismo que coadyuva a la descongestión del volumen de casos en trámite y 

que además otorga a las partes la potestad de resolver de mutuo acuerdo el 

litigio y con supervisión del fiscal quien aplica el principio de legalidad para 

efectos de tutelar los derechos de los intervinientes.  

A continuación, procedimos con la discusión respecto de las teorías, y 

antecedentes consultados, así como los resultados obtenidos de las entrevistas 

y el análisis de documentos, lo cual exponemos a continuación: 

Nuestro objetivo general orientado a explicar como el incumplimiento de 

los acuerdos reparatorios incide en la carga procesal, nos llevó a analizar la 

postura de San Martin (2015), quien señaló que el acuerdo tiene por fin que las 

partes concreten un acuerdo, razonable y bajo la aprobación de la autoridad de 

manera que se produzca el fin de la persecución del ilícito, esto para que la 

justicia sea más eficiente y se descongestione la carga existente; así también, 

Pisfil (2019), precisó que los mecanismo de simplificación procesal, apuntan  a 

reducir la sobrecarga procesal vinculada a los injustos de poca lesividad y 

orientar el trabajo a aquello de mayor gravedad; Cobos (2019), por su parte 

consideró que, se busca evitar el proceso penal de forma que, las partes 

encuentren justicia y se descongestione el trabajo en el sistema. 

De las entrevistas realizadas obtuvimos que todos los entrevistados 

coincidieron en que el incumplimiento de los acuerdos reparatorios deja sin 

efecto estos acuerdos y motiva la continuación del proceso penal, situación que 
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se refleja en el aumento de carga procesal, lo cual se produce principalmente 

por la limitada posibilidad económica del imputado, pero también por el mal 

asesoramiento que le brindan los abogados a estos; a lo cual señalaron que no 

existe un protocolo de seguimiento de estos casos, situación que podría evitar 

su incumplimiento. 

Estos resultados guardan estrecha relación con la investigación realizada 

por Quiroz (2020), en la que concluyó que, la aplicación de mecanismos de 

simplificación coadyuvaba a la descarga procesal, recomendando la creación de 

un programa de concientización  acerca de su efectividad; asimismo con el 

estudio de Marquezado (2019), en la que concluyó que se producía una 

repercusión importante en el porcentaje de la carga procesal al aplicarse 

acuerdos reparatorios. 

De lo antes expuesto tenemos que las teorías y antecedentes, confluyen 

con los resultados de entrevistas y análisis de documentos tomados para el 

objetivo general de esta investigación, hallando las razones que motivan el 

incumplimiento de los acuerdos reparatorios y como esto repercute en la carga 

procesal, de manera que podemos confirmar nuestro supuesto general. 

Para nuestro objetivo específico 1 que, buscaba conocer las 

consecuencias del ejercicio de la acción penal frente al incumplimiento del 

acuerdo reparatorio, se revisó la propuesta de Calderón (2015) que señala que 

el acuerdo reparatorio es pertinente ya que se aplica en casos donde se da 

prioridad al desagravio de la víctima; así también Cubas (2009), mencionó que 

el acuerdo tiene por finalidad terminar con la litis y evitar la aplicación de penas 

efectivas por ejemplo; Pisfil (2019), sostuvo que las figuras de simplificación 

procesal permitían concluir con el proceso vía la reparación del daño. 

En los resultados de las entrevistas se encontró que los especialistas 

participantes del estudio, coincidieron en que producto del incumplimiento se 

produce el incremento de la carga procesal, ello genera a su vez mayor gasto 

económico para el Estado y también para las partes; precisaron que el imputado 

afronta la generación de antecedentes penales, además de asumir el pago de la 

reparación civil y los gastos que le significaran contratar abogado para su 

defensa; respecto de la víctima, señalaron que este también se afecta 



 

35 
 

económicamente en principio por las consecuencias del ilícito y luego por no 

recibir el resarcimiento económico que espera, además de tener que continuar 

pagando gastos de representación legal. 

Los resultados antes descritos, se relacionan con la investigación de 

Álamos y Hasan (2021), en la que concluyeron que los efectos del empleo de 

este instrumento legal buscaba satisfacer los intereses de la víctima de manera 

efectiva, señalando que la norma contenía una serie de vacíos en relación a las 

consecuencias jurídicas del incumplimiento, por ello propusieron modificatoria de 

la norma que permita decidir al afectado la forma de resarcir el daño, sin que 

esto implique un pago económico necesariamente; así también, con el análisis 

de Jerónimo- García, quien determinó que los acuerdos permitían reparar el 

perjuicio de forma eficaz y rápida; para Delgado y Carnevali (2020), los acuerdos 

eran la fórmula para conseguir que el autor del ilícito tome consciencia del daño 

causado, lo que aseguraba su resocialización, y el agraviado era capaz de 

conocer la motivación del agente; con lo cual se lograba la intervención penal 

como ultima ratio y se descongestionaba el sistema; Delgado (2018), llegó a la 

conclusión que el uso de estos mecanismos produjeron la reducción la cantidad 

de casos en giro; y, Rabanal (2021) que ante el incumplimiento de los acuerdos 

no se debía continuar con la acción penal, sino que debía reclamarse su 

ejecución en la vía civil, dado el carácter voluntario que imprimieron las partes 

en el documento. 

Los argumentos de las teorías y antecedentes consultados para el 

objetivo específico 1, convergen con los resultados evacuados de las entrevistas 

y documentos revisados, permitiendo conocer las consecuencias del ejercicio de 

la acción penal frente al incumplimiento de los acuerdos reparatorios, las cuales 

no solo se producen en las actividades propias del sistema de justicia, sino 

también para el procesado y la víctima, esto nos permite corroborara nuestro 

supuesto específico 1. 

 Nuestro objetivo específico 2, buscó establecer de qué manera la cultura 

de litigio repercute en la carga procesal, encontrando que Regiardo y Liendo 

(2015), señalan que las partes adoptan una postura poco flexible en un conflicto, 

debido a que buscan concretar sus propios intereses, ello no les permiten 

considerar una alternativa de solución; así también Huamán (2021), considera 
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que existe un optimismo sin fundamento en las involucrados que los lleva a 

enfrascarse en un proceso que siempre resultará con un solo ganador. 

De los resultados de las entrevistas se halló que los entrevistados 

concordaron en que tenemos una sociedad muy conflictiva y existe preferencia 

por resolver las contiendas siempre en procesos legales; coincidieron en que 

esto es fomentados por los abogados de las partes que proponen el proceso 

penal como mejor salida, pero con un encubierto interés económico, que les 

beneficiaría a largo plazo; también señalaron que el desconocimiento acerca del 

procedimiento y ventajas de los acuerdos reparatorios influye en estas 

decisiones, así como la gravedad del caso y el monto que deba asumirse por 

reparación civil; por ello recomendaron que debe producirse un cambio en la 

formación de los profesionales del derecho orientada a una cultura de soluciones 

rápidas, para que ambas partes obtengan beneficios; asimismo que, debe 

capacitarse permanentemente al personal del Ministerio Público respecto de 

mecanismos de simplificación procesal, sin perjuicio que se pueda considerar a 

los acuerdos como actos jurídicos válidos y que ante su incumplimientos puedan 

resolverse en la vía civil. 

Estos resultados se relacionan con las investigaciones de Barona (2019), 

que concluyó que los acuerdos reparatorios contribuyen al diálogo entre las  

partes, donde estos deberían ser considerados agentes de cambio, para la 

transformación del sistema de justicia de un país; con la tesis de Cadillo (2021), 

que concluyó que el uso del acuerdo reparatorio, donde se encuentra la solución 

alternativa de la mano de las partes que actúan abierta y voluntariamente, se 

obtendrá influencia significativa y positiva en la carga procesal; Cerrón (2018), 

que concluyó que en necesario fomentar en la ciudadanía el uso de estos 

mecanismos como fórmula para evitar los costosos procesos judiciales y 

erradicar la cultura de litigio que existe. 

 Finalmente debemos indicar que, las teorías y antecedentes tomados 

para nuestro objetivo específico 2, confluyen también con nuestros resultados de 

entrevistas y documentos examinados, de tal forma que nos permite establecer 

cómo la cultura de litigio afecta la carga procesal, y las razones que fomentan 

dicha cultura, lo cual nos permite corroborar nuestro supuesto específico 2. 



 

37 
 

V. CONCLUSIONES 

1. El incumplimiento de los acuerdos reparatorios incide de manera negativa en 

la carga procesal penal, ya que se reanuda la acción penal que había quedado 

suspendida al producirse el acuerdo entre las partes; esto representa mayor 

inversión de tiempo y recursos del Estado para resolver un caso que pudo 

concluir en etapa preliminar, dicha situación se produce por desconocimiento 

de las consecuencias jurídicas que producirá esta acción; asimismo, el mal 

asesoramiento de los abogados que proponen resolver la controversia en un 

juicio que comúnmente resulta largo y agotador para las partes, movidos 

específicamente por intereses económicos; así como, el estado económico 

que ostenta el imputado, quien acepta el acuerdo sin valorar las 

probabilidades que tiene para poder cumplir con lo pactado. 

2. El incumplimiento de acuerdos reparatorios ocasiona perjuicio al Estado, ello 

al generarse carga procesal por la continuación de la acción penal, pero 

además se produce perjuicio para las partes donde ambos deben afrontar 

gastos propios de la continuación del proceso en el entendido que contratan 

los servicios de abogados para que los representen; en el caso específico del 

imputado, tenemos que este afronta el pago de la reparación civil y anotación 

de antecedentes, situación que lo perjudica por ejemplo en el ámbito laboral; 

luego el agraviado experimenta la insatisfacción de no poder alcanzar la 

reparación del daño, lo que le representa mayor perjuicio y una evidente 

desconfianza en el sistema penal al considerarlo poco eficaz. 

3. La cultura de litigio repercute de manera importante en el aumento de la carga 

procesal, dado que los ciudadanos como sujetos de derecho, frente a una 

controversia optan automáticamente por iniciar una denuncia o demanda ante 

los órganos jurisdiccionales, sin contemplar soluciones alternativas que 

resuelvan el conflicto de intereses generado entre las partes de forma pacífica 

y célere; dicha situación se produce también por la asesoría inadecuada de 

profesionales del derecho que priorizan sus intereses económicos 

recomendando largos procesos, frente a la posibilidad de aprovechar el 

acuerdo reparatorio como el acto en que ambas partes pueden convenir la 

solución más conveniente, sin la intervención del órgano jurisdiccional. 
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VI. RECOMENDACIONES 

1. Ampliar la aplicación del acuerdo reparatorio a otros tipos penales, esto 

significaría una modificación a la norma que lo regula, con el objeto de 

extender el campo de acción de este mecanismo a casos que pueden ser 

resueltos de forma célere entre las propias partes, siempre bajo la tutela del 

representante de la legalidad; lo cual contribuiría enormemente a la 

descongestión procesal del sistema. 

 

2. Crear un protocolo de seguimiento de casos con aplicación de principio de 

oportunidad y acuerdo reparatorio, donde se pueda tomar acciones 

preventivas ante circunstancias excepcionales que motiven un posible 

incumplimiento; esto sería evaluar una ampliación de plazo, reducción de 

monto dinerario, o accionar medidas que garanticen el cumplimiento del 

acuerdo, evitando en todo momento reiniciar la acción penal. 

 

 

3. Difundir la práctica del acuerdo reparatorio, su procedimiento, efectos y 

sobre todo ventajas, a fin de impulsar en la población una cultura menos 

contenciosa, recomendando su uso frecuente a los profesionales del 

derecho, en búsqueda de la optimización de nuestro sistema de justicia y el 

desarraigo de la litigiosidad en nuestra sociedad. 
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ANEXOS 

1. Matriz de Categorización  

 
Ámbito 

temático 

 
Problema de 
investigación 

 
Preguntas de 
investigación 

 
Objetivos 

generales y 
específicos 

 
Categorías y 

subcategorías 

 
Derecho 
Penal y 
Derecho 
Procesal 
Penal 

 

¿Cómo el 

incumplimiento 

de los 

acuerdos 

reparatorios 

incide en la 

carga 

procesal, Lima 

Centro 2021? 

 

 

 

P.E.1: ¿Qué 

consecuencias 

produce el 

ejercicio de la 

acción penal 

frente al 

incumplimiento 

del acuerdo 

reparatorio? 

P.E.2: ¿De 

qué manera la 

cultura de 

litigio repercute 

en la carga 

procesal? 

 

O.G.: Explicar 

cómo el 

incumplimiento 

de los 

acuerdos 

reparatorios 

incide en la 

carga 

procesal. 

 

O.E.1: 

Conocer las 

consecuencias 

del ejercicio de 

la acción penal 

frente al 

incumplimiento 

de acuerdo 

reparatorio. 

O.E.2: 

Establecer de 

qué manera la 

cultura de 

litigio 

repercute en la 

carga 

procesal. 

 

 

 

 

C.1: Incumplimiento 
de acuerdo 
reparatorio 

SC.1: Ejercicio de la 
acción penal 

 
 
 
C.2: Carga procesal 

SC.1: Cultura de 
litigio 

 



 

 

2. Formato de validación de instrumento 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

3. Triangulación de resultados 

OBJETIVO 

GENERAL: 

EXPLICAR COMO 

EL 

INCUMPLIMIENTO 

DE LOS 

ACUERDOS 

REPARATORIOS 

INCIDE EN LA 

CARGA 

PROCESAL 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 1 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 2 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 3 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 4 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 5 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 6 

 

 

 

 

 

SIMILITUDES 

 

 

 

 

 

DIFERENCIAS 

 

1. DIGA USTED: 

¿CÓMO EL 

INCUMPLIMIENTO 

DE LOS 

ACUERDOS 

REPARATORIOS 

INCIDE EN LA 

CARGA 

PROCESAL DE 

LAS FISCALÍAS 

DE LIMA 

CENTRO? 

 

El incumplimiento 

de dicho acuerdo 

reparatorio 

motivaría que el 

Ministerio Público 

tenga que ejercitar 

la acción penal 

ante el órgano 

jurisdiccional y 

continuar con la 

investigación 

preparatoria, lo 

cual de por si ya 

origina carga 

procesal, al tener 

que continuar con 

las etapas propias 

del modelo 

procesal. 

Se busca evitar 

procesos penales, 

sin embargo, 

muchas veces se 

dan casos de 

incumplimiento de 

estos acuerdos 

que motivan 

reiniciar el trámite 

judicial, y por ende 

el incremento de la 

carga procesal. 

Genera más carga 

procesal, ya que 

se deberá emitir 

una disposición de 

conclusión donde 

se deja sin efecto 

el acuerdo y se 

procede a 

judicializar el caso 

a través de la 

incoación de 

proceso 

inmediato, en la 

cual el fiscal 

deberá intervenir 

en las audiencias 

que se 

convoquen. 

No solo repercute 
en la carga 
procesal, sino que 
también genera un 
costo al Estado; se 
tiene que dejar sin 
efecto el acuerdo 
reparatorio y 
continuar con la 
tramitación de la 
investigación; 
generándose un 
perjuicio a otros 
casos. 

Incide en la carga 

procesal 

incrementando 

por cuanto se 

vuelve a fojas “0” 

dejando sin efecto 

el acuerdo 

reparatorio. 

Ante el 

incumplimiento de 

los acuerdos 

corresponde al 

Ministerio Público 

revocarlos y 

proceder a la 

formalización de la 

investigación 

preparatoria, ello 

genera carga 

procesal, además 

de un costo para el 

Estado, implica 

dejar de atender 

adecuadamente 

casos de mayor 

complejidad. 

Los 
entrevistado
s 1, 2, 3, 4, 5 
y 6 coinciden 
en que el 
incumplimien
to de los 
acuerdos 
reparatorios 
incide en la 
carga 
procesal de 
manera que 
se procede a 
dejar sin 
efecto estos 
acuerdos y 
continuar 
con el 
proceso 
penal. 

Ninguna 



 

 

 

2.SEñALE USTED: 
¿CUÁLES SON 
LAS 
PRINCIPALES 
RAZONES POR 
LAS QUE SE 
PRODUCE EL 
INCUMPIMIENTO 
DE LOS 
ACUERDOS 
REPARATORIOS  

La principal razón 

es la parte 

económica del 

procesado, ya que 

se compromete a 

un monto dinerario 

como concepto por 

reparación del 

daño causado sin 

meditar sus 

posibilidades 

económicas; claro 

ello tiene cabida 

cuando hay una 

mala orientación y 

análisis de parte 

de los 

profesionales del 

derecho, llámese 

abogados y 

fiscales; de otro 

lado también se da 

que el imputado 

cambia de 

abogado con una 

visión distinta y 

recomienda seguir 

con el proceso, por 

falta de capacidad 

o por razones 

económicas hace 

desistir al 

imputado de 

cumplir con su 

acuerdo 

reparatorio. 

En muchos casos 

los investigados 

niegan los cargos 

o por 

recomendación 

del abogado 

aceptan la 

aplicación del 

acuerdo 

reparatorio, pero 

luego lo incumplen 

en muchos caos 

porque en el fondo 

no admiten 

responsabilidad, 

debido a la cultura 

de litigio 

promueven el 

proceso penal 

que, en nuestro 

sistema judicial, 

por la sobrecarga 

se dilata, lo que 

ocasiona muchas 

veces la 

impunidad por 

razones de 

prescripción  

- Falta de interés 

del denunciado. 

- Falta de asesoría 

respecto a su 

situación jurídica 

ante el 

incumplimiento del 

acuerdo 

reparatorio. 

-Falta de recursos 

económicos. 

El denunciado no 

asume el 

compromiso de 

pago, limitándose 

a aceptar el 

acuerdo a fin de 

suspender la 

continuación de la 

investigación, y 

estando que el 

incumplimiento no 

lo perjudica 

económicamente 

puede optar por 

incumplir el 

acuerdo. En 

cambio, si se le 

exige que abone el 

50% del monto 

acordado, o 

garantice el 

cumplimiento del 

pago ofreciendo 

una garantía, 

consideramos que 

el denunciado 

cumpliría los 

abonos exigidos. 

 La principal razón 

que considero es 

el monto a pagar 

en los acuerdos 

reparatorios, 

cuando son 

sumas elevadas, 

es usual su 

incumplimiento, 

también incide en 

la capacidad de 

pago del obligado 

y la forma o 

cantidad de 

cuotas que se 

fijan. 

El imputado 

acepta el acuerdo, 

con ello la 

cantidad y monto 

de las cuotas sin 

evaluar sus 

posibilidades 

económicas y con 

el fin de evitar el 

proceso penal, 

asimismo es 

determinante el 

asesoramiento 

inadecuado de 

abogados que 

ofrecen al 

imputado resolver 

en instancia 

judicial 

recomendando en 

algunos casos el 

incumplimiento del 

acuerdo. 

Otro aspecto es el 

desconocimiento 

de las 

consecuencias 

que producirá el 

incumplimiento. 

Los 
entrevistados 
1, 3, 4, 5 y 6 
señalan como 
principal factor 
de 
incumplimiento 
el aspecto 
económico del 
imputado. 
 
Los 
entrevistados 
1, 2, 3 y 6 
señalan que 
otro factor es 
el mal 
asesoramiento 
del abogado 
del imputado. 
 
 

El 
entrevistado 
3, señala 
también 
falta de 
interés del 
imputado.  
 
El 

entrevistado 

6 señala 

también 

desconocim

iento de las 

consecuenc

ias del 

incumplimie

nto 



 

 

 

 

3. 

CONSIDERANDO 

QUE, COMO 

CONSECUENCIA 

DEL 

INCUMPLIMIENTO 

DEL ACUERDO 

REPARATORIO 

SE PRODUCIRÁ 

EL EJERCICIO DE 

LA ACCIÓN 

PENAL: ¿EXISTE 

UN PROTOCOLO 

DE SEGUIMIENTO 

A ESTOS CASOS 

PARA EVITAR 

DICHO 

INCUMPLIMIENTO 

Y EN 

CONSECUENCIA 

LA GENERACIÓN 

DE CARGA 

PROCESAL EN 

LAS FISCALÍAS 

DE LIMA 

CENTRO?, ¿QUÉ 

OPINA USTED AL 

RESPECTO? 

 

No existe 
protocolo de 
seguimiento de 
casos con acuerdo 
reparatorio, sin 
embargo, existen 
directivas y el 
mismo código 
procesal que 
señala que las 
investigaciones 
preliminares tienen 
un plazo prudente, 
ello motiva que se 
haga una revisión 
constante de todas 
las carpetas, es en 
dicha revisión en la 
cual la Fiscalía 
requiere al 
denunciado el 
cumplimiento de 
los acuerdos. 

No existe un 
protocolo de 
seguimiento de 
estos casos, 
aunque sí al 
momento de 
determinar 
sanción penal, 
debe 
contemplarse la 
conducta procesal 
del investigado. 

No existe ningún 
protocolo de 
seguimiento para 
evitar el 
incumplimiento y 
generación de 
carga procesal. 
Podría proponerse 
la implementación 
de un protocolo 
que coadyuve con 
el seguimiento de 
casos, a fin de 
proseguir con el 
trámite respectivo. 

No existe, en ese 
sentido 
consideramos que 
sería necesario se 
aplique un 
Protocolo de 
seguimiento para 
que exista 
uniformidad en el 
tratamiento de 
estos casos; sin 
perjuicio de que, 
se creen fiscalías 
de Terminación 
Temprana que 
conozca 
exclusivamente el 
seguimiento de 
acuerdos 
reparatorios y 
Principios de 
Oportunidad. 

No existe 
protocolo de 
seguimiento para 
evitar el 
incumplimiento, 
solamente existe 
el requerimiento 
y ante el 
incumplimiento 
continua el 
proceso penal. 

No existe 
protocolo de 
seguimiento para 
estos casos; sin 
embargo, 
considero que 
sería importante 
tener uno que 
permita valorar  
los aspectos que 
motivan el 
incumplimiento de 
los acuerdos a fin 
de superar estas 
falencias y 
contribuir a la 
reducción o 
eliminación de 
estos casos. 

Los 
entrevistados 
1, 2, 3, 4, 5 y 6 
indican que no 
existe un 
Protocolo de 
seguimiento a 
los casos con 
acuerdo 
reparatorio a 
fin de evitar su 
incumplimiento
. 
 
Los 
entrevistados 
3,4 y 6 indican 
que sería 
adecuada la 
aplicación de 
un Protocolo 
de 
seguimiento. 
 

 
El 
entrevistado 
1, precisa 
que, al 
existir 
plazos para 
la 
investigació
n preliminar, 
correspond
e una 
revisión 
permanente 
de las 
carpetas 
con acuerdo 
reparatorio, 
debiendo 
hacerse los 
requerimien
tos 
oportuname
nte 

 

 El incumplimiento de los acuerdos reparatorios incide en la carga procesal penal, dado que dicha situación da paso a la ejecución de la acción penal que había 

concluido con lo pactado, con ello la formulación de denuncia y continuación de investigación preparatoria, y las etapas siguientes del  proceso penal; ello 



 

 

CONCLUSIÓN 

OBJETIVO 

GENERAL 

sucede principalmente por la situación económica del imputado, el mal asesoramiento de los abogados e incluso desconocimiento de las consecuencias jurídicas 

del incumplimiento. 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 1: 

 

CONOCER LAS 

CONSECUENCIAS 

DEL EJERCICIO 

DE LA ACCION 

PENAL FRENTE 

AL 

INCUMPLIMIENTO 

DE ACUERDO 

REPARATORIO 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 1 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 2 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 3 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 4 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 5 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 6 

 

 

 

 

 

SIMILITUDES 

 

 

 

 

 

DIFERENCIA

S 

 

4. DE ACUERDO 

CON SU 

EXPERIENCIA, 

SEÑALE: 

¿CUÁLES SON 

LAS 

PRINCIPALES 

CONSECUENCIAS 

DEL EJERCICIO 

DE LA ACCIÓN 

PENAL FRENTE 

AL 

INCUMPLIMIENTO 

DEL ACUERDO 

REPARATORIO 

 

En primer lugar, el 
inicio de un 
proceso penal, con 
todas las 
consecuencias en 
perjuicio del 
procesado; 
además del tiempo 
y dinero que 
tendrán que 
invertir tanto el 
procesado como 
agraviado y 
finalmente el 
incremento de la 
labor del Ministerio 
Público y Poder 
Judicial. 

Carga procesal 

elevada, que en 

aplicación 

eficiente del 

criterio de 

Oportunidad – 

acuerdo 

reparatorio 

permitiría cerrar 

casos penales en 

etapa preliminar, 

en investigación 

preparatoria; es 

decir, tener menos 

casos de procesos 

penales, pero a la 

vez más casos 

penales 

- Carga procesal 

- Elaboración de 

proyecto de 

procesos 

inmediatos, 

acusaciones 

directas o 

formalizaciones. 

- Seguimiento de 

casos 

judicializados. 

- Participación de 

fiscales en 

audiencias que 

convoque el Poder 

Judicial. 

La principal 

consecuencia es 

que se deje sin 

efecto el acuerdo 

reparatorio y se 

continue con el 

trámite de la 

carpeta fiscal. 

- Incremento de la 

carga procesal. 

- Mayor gasto para 

el Estado. 

- Mayor costo para 

las partes 

procesales. 

- Peligro de 

prescripción. 

 

- Continuación del 

proceso penal, lo 

que implica 

inversión de 

tiempo, recursos y 

personal que bien 

podría resolver 

casos complejos y 

de mayor 

gravedad. 

- Incremento de la 

carga procesal. 

Los 

entrevistados 

1, 2, 3, 5 y 6, 

señalan como 

consecuencia 

el incremento 

de la carga 

procesal y la 

continuación 

del proceso 

penal. 

Los 

entrevistados 

5 y 6, indican 

como 

consecuencia 

mayor gasto 

El 

entrevistado

s 5, indica 

también 

como 

consecuenc

ia peligro de 

prescripción

. 

 



 

 

solucionados de 

manera célere. 

económico 

para el Estado. 

Los 

entrevistados 

1 y 5, indican 

como 

consecuencia 

mayor gasto 

económico 

para las 

partes. 

 

5. COMENTE 

USTED: ¿CUÁLES 

SON LAS 

CONSECUENCIAS 

JURÍDICAS QUE 

AFRONTA EL 

PROCESADO 

ANTE EL 

EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL 

POR 

INCUMPLIMIENTO 

DE ACUERDO 

REPARATORIO 

 

La principal 

consecuencia, es 

la generación de 

una sentencia, el 

pago de 

reparación civil y 

además 

antecedentes 

penales y 

judiciales, muchas 

veces devolución 

de bienes o pagos 

de deudas 

generadas, 

impuestas como 

reglas de 

conducta, en suma 

mayor gasto 

económico. 

En calidad de 

procesado, 

enfrenta medidas 

coercitivas, 

registros tanto en 

fiscalías como el 

Poder Judicial, 

hasta que 

concluya el 

proceso con su 

condena y 

generándole 

antecedentes 

penales, que bien 

pudo evitar al 

admitir 

responsabilidad 

penal y reparar el 

daño ocasionado. 

Al procesado se le 

generan 

antecedentes 

penales. 

Recurrir a defensa 

pública o privada 

para su 

participación en 

todo el proceso, 

mediante escrito y 

audiencias. 

Se formalice la 

denuncia penal o 

se formule 

acusación fiscal 

en su contra; sin 

perjuicio que el 

denunciado pueda 

acogerse a una 

terminación 

anticipada o la 

reserva de fallo 

condenatorio, 

según la 

naturaleza del 

delito. 

- Sanción penal 

que mayormente 

es condicional, no 

efectiva. 

- Genera 

antecedentes 

penales. 

 

- Generación de 

antecedentes. 

- Gastos en 

abogado 

defensor. 

- Posibilidad de 

afrontar embargo 

de sus bienes. 

- Afrontar una 

sentencia penal. 

 

Los 

entrevistados 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 

coinciden en 

que la principal 

consecuencia 

que afronta el 

imputado es la 

generación de 

antecedentes. 

Los 

entrevistados 

1, 2 y 6 

coinciden en 

que debe 

asumir el pago 

de una 

reparación civil 

e incluso 

medidas que 

aseguren el 

cumplimiento 

de esta. 

Ninguna 



 

 

Los 

entrevistados 

3,5 y 6 

coinciden en 

que debe 

asumir gastos 

para contratar 

abogado 

defensor. 

 

6. PRECISE 

USTED: ¿CÓMO 

SE VE AFECTADO 

EL AGRAVIADO 

ANTE EL 

EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL 

POR 

INCUMPLIMIENTO 

DE ACUERDO 

REPARATORIO? 

 

Se ve afectado 

por el tiempo en 

que debe 

esperar para 

lograr alcanzar 

justicia, lo cual 

además le va a 

generar gastos 

económicos 

cada vez que 

tenga que 

presentarse al 

juzgado y en 

algunos casos la 

reparación civil 

no cumple sus 

expectativas. 

Ante el 

incumplimiento 

del acuerdo 

reparatorio y el 

reinicio del caso, 

la afectación del 

agraviado, 

víctima del delito 

se mantiene 

durante el 

proceso, no 

alcanza justicia, 

mientras no se 

determine una 

condena. 

 

Se ve afectado 

seriamente al 

sentir que no 

encuentra 

justicia, viendo 

que el causante 

de la afectación 

no solo no 

cumple con su 

compromiso 

económico, sino 

que también no 

afrontará sanción 

alguna hasta que 

se inicie el 

proceso judicial y 

el magistrado 

emita sentencia, 

las cuales 

tampoco 

considere 

apropiado ya que 

dicha sentencia 

suele ser 

suspendida y la 

reparación civil 

muy exigua. 

Se perjudica debido a 

que se retrasa la 

reparación del daño 

del que ha sido 

víctima; y por ende, 

debe solventar con su 

peculio los efectos del 

ilícito realizado. 

Se ve afectado 

económicamente 

ante el 

incumplimiento del 

pago acordado. 

Afectación 

económica ante la 

imposibilidad de 

ver la reparación 

del daño que se le 

ha causado, y los 

gastos que le 

generará el 

contratar abogado 

para que lo 

represente en el 

proceso. 

El tiempo que le 

demandará asistir 

a audiencias y 

diligencias propias 

del proceso. 

Los 

entrevistados  

1, 2, 3, 4, 5 y 6 

coinciden en 

que el 

agraviado se 

ve afectado  

económicame

nte ante el 

incumplimiento

, primero 

porque no 

puede obtener 

justicia, ni la 

reparación del 

daño, además 

al continuar 

con el proceso 

deberá seguir 

pagando 

gastos de 

abogado que 

lo represente. 

 

Ninguna 



 

 

CONCLUSIÓN 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 1 

Las consecuencias del ejercicio de la acción penal frente al incumplimiento del acuerdo reparatorio serán retomar la acción penal que había quedado suspendida 

ante el convenio pactado entre procesado y agraviado, lo que generará carga procesal, pero además perjuicio para las partes; tales como antecedentes y 

gastos propios de la continuación del proceso. 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 2: 

 

ESTABLECER 

DE QUE 

MANERA LA 

CULTURA DE 

LITIGIO 

REPERCUTE 

EN LA CARGA 

PROCESAL 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 1 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 2 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 3 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 4 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 5 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 6 

 

 

 

 

 

SIMILITUDES 

 

 

 

 

 

DIFERENCIA

S 

 

7. DE ACUERDO 

CON SU 

EXPERIENCIA, 

PRECISE: ¿DE 

QUÉ MANERA 

LA CULTURA DE 

LITIGIO  

REPERCUTE EN 

LA CARGA 

PROCESAL DE 

LAS FISCALÍAS 

DE LIMA 

CENTRO? 

 

La sociedad 

peruana es una 

sociedad muy 

conflictiva, se 

prefiere dejar de 

lado un mecanismo 

más célere de 

solución de 

conflicto, por un 

proceso en el cual 

se quiere 

demostrar 

superioridad, así 

tenemos que el 

agraviado tiene 

como objetivo 

meter preso a su 

oponente y el 

imputado negar su 

ilícito hasta el final; 

ante ello tenemos 

En nuestro país se 

aprecia y percibe 

cuando, al estar 

inmerso en un 

proceso penal 

como investigado 

y/o como 

agraviado no se 

admite llegar a un 

acuerdo buscando 

que encarcelen al 

investigado como 

forma de alcanzar 

justicia, este 

comportamiento 

entre las partes 

repercute de 

manera efectiva 

en la carga 

procesal. 

La cultura de litigio 

repercute de 

manera negativa, 

debido a que los 

abogados 

asesoran a sus 

patrocinados para 

alargar el proceso, 

y llevarlo hasta el 

Poder Judicial, 

decidiendo no 

optar, ni acogerse 

a mecanismos de 

simplificación 

procesal. 

Perjudica 

gravemente la 

carga procesal, y 

conlleva un gasto 

innecesario del 

erario estatal, 

generándose 

sobrecostos que 

deben ser 

solventados por el 

contribuyente; 

además se abre  

un espacio de 

impunidad ante 

casos que pueden 

resolverse a 

través de los 

acuerdos 

reparatorios 

debido a que se 

Repercute en la 

carga procesal y 

como 

consecuencia 

gastos para el 

Estado y las 

partes. 

Incrementa la 

carga procesal 

dado que las 

partes se inclinan 

por continuar el 

proceso penal con 

la idea de alcanzar 

una mayor 

sanción y mejor 

reparación civil en 

caso del 

agraviado; y salir 

absuelto en el 

caso del 

imputado; así 

también  los 

abogados de las 

partes buscar 

alargar lo más 

posible el caso 

Los 

entrevistados 

1, 2, 3 y 6 

concuerdan 

que nuestra 

sociedad es 

muy 

conflictiva, 

prefieren 

resolver el 

conflicto en un 

proceso penal 

y ante un juez. 

Los 

entrevistados 

1, 3 y 6 

concuerdan 

que existe 

mala 

orientación por 

Ninguna 



 

 

la mala orientación 

del abogado que 

prefiere un proceso 

largo que le 

asegure ingresos 

económicos, toda 

esta situación 

genera el 

incremento de la 

carga procesal. 

retarda la solución 

a la víctima.  

con fines 

lucrativos. 

parte de los 

abogados, al 

sugerir el 

proceso penal 

y así obtener 

un beneficio 

económico a 

largo plazo.  

Los 

entrevistados 

4 y 5, señalan 

que se genera 

sobrecostos al 

Estado y las 

partes. 

 

8. FRENTE A LA 

POSIBILIDAD DE 

ARRIBAR A UN 

ACUERDO 

REPARATORIO: 

¿LAS PARTES 

ACCEDEN 

FACILMENTE A 

DICHO 

MECANISMO O 

PREFIEREN QUE 

EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 

RESUELVA DICHA 

LITIS  

 

Considero que el 

entrampamiento 

se da en que no se 

encuentra la 

formula correcta 

para inducir a las 

partes a dichos 

acuerdos, es decir, 

no se le brinda 

información 

necesaria para 

que tomen 

consciencia de 

que llegar a un 

acuerdo es lo más 

ventajoso para 

ambas partes 

Desde el primer 

momento de la 

comisión del 

delito, 

corresponde por 

ley aplicar el 

acuerdo 

reparatorio (en 

determinados 

casos), antes de 

iniciarse un 

proceso penal, sin 

embargo, existen 

casos tal vez por 

desconocimiento 

que prefieren 

estar frente al juez 

para solucionar el 

conflicto. 

Las partes en la 

mayoría de casos 

deciden que el 

Poder Judicial 

resuelva el caso, 

no aceptando 

mecanismos de 

simplificación 

procesal. 

Se aprecia 

generalmente que 

las partes no están 

dispuestas a llegar 

a un acuerdo ante 

el Ministerio 

Público; prefieren 

llegar ante la 

autoridad judicial, 

debido a que esta 

tiene medidas 

coercitivas para 

exigir el 

cumplimiento del 

Acuerdo. 

Si el caso es 

simple o sencillo el 

acuerdo es 

voluntario por las 

partes, si es 

complejo o de un 

monto 

considerable se 

permite la 

intervención del 

órgano 

jurisdiccional. 

Las partes son 

accesibles a 

suscribir el 

acuerdo siempre 

que reciban 

información 

precisa de los pro 

y contras de este 

procedimiento, por 

parte del fiscal a 

cargo, así como 

de sus abogados. 

Ello ocurre 

dependiendo del 

caso, la magnitud 

del daño y el costo 

que debe asumir 

el imputado. 

Los 

entrevistados 

1, 2, 3, 4 y 6, 

concuerdan en 

que las partes 

no acceden 

fácilmente por 

motivos de 

desconocimien

to de las 

ventajas de los 

acuerdos 

reparatorios, 

mal 

asesoramiento 

legal o la 

preferencia de 

resolver ante 

el juez. 

Ninguna 



 

 

 Los 

entrevistados 

5 y 6, 

concuerdan en 

que el acuerdo 

dependerá del 

caso; es decir, 

la gravedad 

del caso y el 

monto a 

resarcir. 

 

9. FINALMENTE 

COMENTE 

USTED: ¿DE QUÉ 

FORMA PODRÍA 

REALIZARSE UN 

CAMBIO EN LA 

CULTURA DE 

LITIGIO, A FIN DE 

OPTIMIZAR LA 

CARGA 

PROCESAL DE 

LAS FISCALIAS 

DE LIMA 

CENTRO? 

 

 

 

Se trata de un 

trabajo desde las 

facultades de 

derecho de las 

universidades en 

las que se debe 

concientizar al 

futuro abogado 

que el mejor 

profesional es 

aquel que da 

solución a los 

litigios de manera 

más célere y 

menos engorrosa, 

de que una 

sentencia firme no 

es la única 

alternativa para 

encontrar justicia, 

aunado a una 

campaña masiva 

hacia la población 

en la cual se le 

haga saber sobre 

las ventajas del 

Difusión del 

objetivo, finalidad, 

trámite y 

consecuencias 

positivas de la 

aplicación 

eficiente del 

Criterio de 

Oportunidad y 

acuerdo 

reparatorio, en 

sede fiscal, como 

judicial; los 

beneficios tanto 

para el 

investigado como 

para el agraviado. 

Corresponde 

elaborar  un 

protocolo de 

actuación y 

seguimiento del 

comportamiento 

del imputado que 

incumple el 

Capacitación a los 

abogados 

defensores, a fin 

de que sepan 

orientar de mejor 

forma a sus 

patrocinados. 

El cambio debe 

realizarse en las 

universidades 

donde se debe 

cambiar la forma 

de pensar de los 

futuros abogados 

litigantes,  

Teniendo en 

cuenta que el 

acuerdo 

reparatorio es un 

acto jurídico 

válido, celebrado 

por las partes con 

fines lícitos, con 

consentimiento y 

ante el fiscal, es 

un documento 

suficiente para 

considerarse 

instrumento 

público como 

transacción o 

título para 

ejecución, lo cual 

debe ventilarse en 

vía civil como 

ejecución de título. 

 

 

- Capacitación 

permanente para 

el personal del 

Ministerio Público, 

respecto de 

mecanismos de 

simplificación 

procesal. 

- Difusión a través 

de medios de 

comunicación de 

los beneficios de 

los mecanismos 

de simplificación 

procesal. 

-Sanciones para 

los abogados que 

asesoren 

indebidamente a 

las partes 

involucradas en 

estos casos. 

Los 

entrevistados 

1 y 4, 

concuerdan 

que debe 

realizarse un 

cambio en la 

formación de 

los futuros 

profesionales 

del Derecho a 

fin de ofrecer 

una mejor 

asesoría en 

estos casos. 

 

Los 

entrevistados 

1, 2 y 6, 

concuerdan en 

que debe 

realizarse 

campañas de 

difusión del 

El 

entrevistado 

3, señala 

que debe 

capacitarse 

a los 

abogados 

ligantes. 

 

El 

entrevistado  

6, señala 

que debe 

capacitarse 

al personal 

del 

Ministerio 

Publico, en  

mecanismo

s de 

simplificació

n procesal. 

 



 

 

 

 

 

 

  

Principio de 

Oportunidad y 

finalmente que se 

considere legislar 

en relación a la 

justicia penal 

negociada, y se de 

mayores 

prerrogativas al 

Ministerio Público 

para aplicar dichos 

principio en una 

gama más amplia 

de delitos. 

convenio-acuerdo, 

que implique 

responsabilidades 

adicionales, 

medidas de 

coerción personal 

o patrimonial 

como una 

caución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

trámite, 

beneficios y 

consecuencia 

de la 

aplicación del 

Principio de 

Oportunidad y 

acuerdos 

reparatorios. 

El 

entrevistado 

5 considera 

que el 

acuerdo 

reparatorio 

es un acto 

jurídico 

válido, por lo 

cual su 

incumplimie

nto debe 

exigirse en 

la vía civil. 

CONCLUSIÓN 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 2 

La cultura de litigio repercute en el incremento de la carga procesal ya que, al encontrarse muy arraigada en nuestra sociedad, los ciudadanos como sujetos de 

derecho, frente a un conflicto optan en primera instancia por iniciar una denuncia o demanda ante los órganos jurisdiccionales, sin contemplar soluciones 

alternativas que den fin de forma pacífica y célere a la situación que los mantiene enfrentados. 



 

 

 

5. Entrevistas 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

6. Guías de análisis documental 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

  

 

 

 


